
B . O . del E .-N úm . 61 2 marzo 1951 Anexo único.—Página 460

ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 2 de marzo de 1951 de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos G) ........ .................................  3,128
Li brea ............................................ ......  30.6/30
D olares...................03...........................  10.950
Francos suizos ......... ........ ............... 252,970

. Francos belgas ................... . 21.900
Florines .................... ....................... . 288.157
Escudes ........................ ............ 38,086
Pesos argentinos, moneda legal ..... 1,46
Coronas suecas ......................... 2.118
Coronas danesas 1,585 
Coronas noruega:* ..............................  1.533

<11 Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trances 
de cambios

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
Dirección General de Prisiones

C o n c u r s o  para  a d q u is ic ió n  df, m á q u in a s  

DE ESCRIBIR CON UESTrNO A LOS EfcTABLB-

c im ie n t o s  ' P en it e n c ia r io s

Habiéndose dispuesto por el Excmo. se
ñor Ministro de Justicia, a propuesta de 
la Dirección General de Prisiones, que se 
celebre un concurso para la adquisi
ción d e :

Quince máquinas de escribir,
se admiten ofertas durante veinte días 
naturales, a contar dtvde ru fecha do 
publicación ciel presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu- 
diendo informarse I03 solicitantes de las 
características y demás condiciones del 
concurso en la Sección de «Obligaciones» 
de esta Dirección Genere! de Prisiones, 
San Bernardo 47, todos los dias labora
bles desde las diez a las catorce horas.

Madrid, 21 de febrero de 1951 —El Di
rector general, Francisco Aylagas.

432-0 .

AYUDANTIA DE MARINA 
DE SANTONA

E dicto

Don Víctor Pérez-Vizcaíno y Ojea, Te
niente de Navio. Juez instructor del ex
pediente de salvamento número 156/950, 
instruido por el del buque de pesca 
«Carlines». de la matrícula de Santoña, 
realizado por el pesquero francés «Pe- 
tlt Quinquin» el día 12 de enero de 1947, 
en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 del titulo adicional de la Ley 
de Enjuiciamiento Militar de Maríná.
Hago saber por el presente edicto: Que 

en este Juzgado Militar, sito en la Ayu
dantía de Marina de Santoña, se instruye 
el mencionado expediente de salvamento, 
con el fin de qutr los interesados en dicho 
expediente puedan ¿legar, duraijte el tér
mino de treinta días, por medio de es
critos dirigidos al instructor o por compa
recencia ante el mismo, cuanto a su de
recho les convenga.

Dado en Santoña a catorce de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno,—Él Te
niente de Navio, Juez ihstruetor, Víctor 
Pérez-Vizcaíno.

*92—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

TARRAGONA 
Junta» Administrativas
CÉDULA DF NOTIFICACIÓN

Por desconovtei.se el domicilio de' don 
Roque Rodríguez Ferrán, que últimamen
te lo tuvo en Barcelona, calle de Lepan
te, núm. 374, se le hace saber por la 
presenté notificación que la Junta Admi
nistrativa celebrada él 22 del actual acor
dó en’ el expediente núm. 23-50 de con
trabando de tabaco que se le sigue, im
ponerle las multas de 438 pesetas, según 
el artículo 53 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación y 146 pesetas según el 
artículo 40 de la v misma Ley, y se le ad
vierte que tiene un plazo de quince días 
para ingresar el importe total dé 584 pe
setas en el Tesoro, y que caso de no *star 
conforme con el fallo recaído, puede in
terponer recurso contra la multa impues
ta ante el Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo en el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguien
te al en que se publique esta notificación.

Tarragona, 24 de febrero de 1951.—El 
Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda Presidente, Roberto 
Pardo.

35<LO.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
Am plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario^, «Morgas y Cía.».
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su industria de derivados de la leche 
de una sección de preparación de leche 
eondensada.

Producción: La correspondiente a 3.600 
litros de leche por jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos Que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez día3, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407̂  Barcelona.

Barcelona, 16 de febrero de 1S6L—El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

1.104-0.

Peticionario: Don Marcelino Moreta 
Amat.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
nuevas máquinas ((Minerva» en su taller 
de imprenta.

Producción: Impresos de todas clase.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hoce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de testa Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Fraileo, 467, Barcelona.

Barcelona, ‘17 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.123-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Nacional Indus
trias Aplicaciones C e l u l o s a  Española 
<S. N. I. A. C. E.)

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de acabados, tintes y estampados 
de tejidos de fibras textiles artificiales 
y algodón.

Producción: 14 050 kg. de tejidos en 
jomada de veinticuatro horas.

Maquinarla: Nadonal y extranjera.

Materias priman: Nacionales. •
Se hace públ ea esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentio del plazo de "diez días, en las 
oficinas dé esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco* 
número 407.

Barcelona, febrero de 1951,—El Inge
niero Jefe, M, do las Peñas.

ALBACETE ,
A m plia c ió n  de m a q u in a r ia  

Peticionario: Don Ceferino G óm e¡a 
Pardo.

Objeto: Ampliar su molino de piensos 
sito en «Casa del Cerro» (Alcalá del Jü- 
c&r), mediante la instalación de un psr 
de piedras de 1,20 m. de diámetro y tul 
motor a gas-oil de 20 H, p.

Los elementos empleados son de p ro  
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación' de Industria* 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 19 de febrero de 1951,—El Dv 
gc-níero Jefe, Luis García Roca 

LU36~0,

ALMERIA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro», S. A. •

Domicilio: Almería.
Objeto: Instalación de un autotrans- 

formador de 3.125 KVA. 6.300/5.100 vol
tios en el recinto de la central térmica 
que dicha Sociedad dispone en la ca
pital

Los industriales afectados presentarán 
los escritos oportunos por duplicado en 
esta Delegación de Industria en ei plazo 
de diez días.

Almería, 27 de diciembre de 195a—El 
Ingeniero Jefe, Fulgerifcio Pérez Cáscale*, 

L116-0.

GUADALAJARA
I n sta l a c ió n  central  eléctrica

Peticionario: Herederos de don María» 
no Pérez Pardo.

Objeto: Instalación de una central eléc
trica en el molino de Aranzueque, com
puesta por turbina de 86 HP., aprove
chando 2.000 litros-segundo del caudal 
del río Tajufiá, acoplad^ a  un alterna
dor trifásico de 64 KVA., 22q.voltios, con 
sus aecesoros, que alimenta a un trans
formador trifásico en baño de aceite, 
elevador dé 64 KVA. de potencia y rela
ción 220/6.000 voltios.

Se empleará* materiales y maquinaria 
'de procedencia nacional.

Se hace públicá esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele* 
gación de. Industria, Topete, 2.

Guadalajara, 23 de febrero de 1951.-» 
El Ingeniero Jefe OlegibleL ,

1.082.—O

HUESCA 
N uev as in d u s t r ia s

Peticionario: Don Bautista Lax Brós. 
Objeta de la industria: Instalación 4* 

un cinematógrafo de verano y pista do 
baile en Fefialba.
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Producción: Dará  función los sábados 
y días festivos.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. General 
Franco. 22, y por duplicado.

Huesca* 15 de febrero de 1951*.—El In
geniero Jefe, Gonzalo MartínezrGil de 
Bretón.

1.093—O.

Peticionario: Don Antonio Menén La- 
bella.

Objeto de la industria: Instalación de 
tui molino destinado al descascarado de 
arroz en Praga.

Producción: 1.600 toneladas al año de 
arroz blanco.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
io& industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tas que estimen oportunos, dentro del 
plagó de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, General F ran
co, núm. 22,' y por duplicado.

Huesca, 27 de diciembre de 1950.—J21 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martía-CU de 
Bretón.

1,122-0.
SALAMANCA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Interesado: «Tejidos Juñoz, S. A.».
Objeto: Instalación de tres telares en 

su industria de fabricación de tejidos de 
carda y estambre.

Producción; Aumentará la actual en el 
60 por 100 para alcanzar 72.000 anuales 
de estambre a  84.000 m. de carda.

'En esta industria sé empleara maquina
ria  y materias primas de producción na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los industriales que se 
consideren afectados por la  misma pre
senten los escritos que estimen oportu
nos, dentro deV plazo reglamentario de 
diez dias. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, G ran Vía, 1.

Salamanca, .22 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

1.113-0.

TARRAGONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Pedro Pinol Pinol, 
de Tivenys.

Objeto de la petición: La ampliación 
en s u . industria de molino de aceite de 
oliva (almazara), establecido en la citada 
población de Tivenys, para un mejor ren
dimiento en la producción y calidad del 
aceite. 7

Producción: Se esperan obtener 42.000 
kilogramos de aceite de oliva en cam
pana.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias pilmas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en 
tes oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la  rambla del G enera  
lísimo, 25, entresuelo. *

Tarragona, .21 dé febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe Interino, Antonio Soler 
Morey.

1.108-0,
VIZCAYA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Benito Sainz de lá
Maza.

Objeto de la  industria: Instalación de 
na talter de carpintería,

Capacidad de producción: Carpintería 
para el ramo de la construcción (puer 
tas, ventanas, etc.) de 50 m3.

Ésta industria empicara rnaouinana ? 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so , consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y relnte 
grados, en las oficinas de esta Delega 
ción de Industria (Gr$n Vía„ 45).

Bilbao, 17 de febrero de 1951 —El In
geniero Jefe Interino, S. Artiach.

1. 112- 0 .

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario. «Cromado Industrial», So
ciedad Anónima,

Objeto de la instalación: Montar en su 
fábrica de Berángo un centro de trans
formación de energía eléctrica conectado 
a la red de Iberduero con un transfor
mador de 80 KVA. 5' un segundo, de 
35 KVA. con relación de transformación 
de 3.000-13.200/220-127 v.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten tos escritos que es
timen oportúhós dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 18 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe Interino, 8. Artiach.

1,111-0.

ZAMORA 
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionarios: Don Alonso Domínguez 
y don José Fernández.

Domicilio: Villanueva del Campo.
Objeto de la petición: Instalar upa fá

brica de ladrillos y tejas en Villanueva 
del Campo, compuesta de una máquina 
galletera, un electromotor de 10 OV. y 
dos hornos de 48 m3.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

k>s que $e consideren afectados por la 
misma presenten * ios escritos por dupli 
cado que estimen oportunos en esta De
legación- de Industria, dentro del p’azo 
de díea días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 12 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

1.1200.

Peticionario: Don Antonio Cuberta
Prieto.

Domicilio: Benavente.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de desgranado y enriado de lino 
en Benavente, con una capacidad de pro
ducción de 140.000 kilogramos de mate
rial fibroso y 24.000 kilogramos de semi
lla de linaza.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en esta De
legación de Industria dentro del plazo 
de diez días, a partir ck> ¿  publicación 
del .presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 9 de febrero de 195L—El In
geniero Jefe, a . Barrena,

1.119rO.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido él día H de febrero de 
1950, falleció en Barcelona el obrero Ma
nuel Esteve Fernández, de treinta * años 
de edad, natural de Badaiona, hijo de 
Mlgudl y Oridttna, domiciliado en Bada-

lona, que trabajaba a l servicio de Miguel 
Comajuán.

Por con'''ci:encía accidento de tra-
oaio ocurrido eí cí a 6 do octubre de 1950
falleció en b iguaes ''Gerona) el obrero 
J<xu.:iún Roca Ht ras. de setenta y tres 
años ue eeaa, na.urai de Figueras (Co
ronan hijo de Antonio y Grac a,, dorni- 
iñiado. en culf Villalonga. 26. Figueras, 
que trabajaba. a ;. servicio dei Ayunta
miento de Figueras.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento ere 31 de 
enc-ro do 1933 ios que se crean con de
recho l\ peí c o ir 1h i ndemnización co
rrespondí, eme pueden dirigirse acompa
ñando ios documentos que iO acrediten 
a -a Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabaje. Sagasta. 6. Madrid.

Madná. 20 de febrero de 1951---Él Di
rector. Isaac óalcerán. Valdéa

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO
SECCIÓN DE AGUAS

Habiéndose formulado en este servido 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota :

Nombre del peticionario: «Comunidad 
de regUntes» de Castéjón del Puente 
(Huesca.1. >

Cantidad de agua que se pide: Cien 
litros por segundo.

Com enté de donde lia de derivarse: 
Río Cinca.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Castejón del Puente
(Huesca».

Drstino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 doi Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por <£ 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pte* 
/o, que term inará a las trece horas del 
día en que se cumulan treinta naturales 
y consecutivas desde la fecha siguiente, 
inc’usive, a la de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, déberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, altas 
en Za ragoza,,aven ida del General Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se adm itirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos qué tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con el. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más ea 
competencia con ios, presentados.

L a'apertura de proyectos a que se ré* 
flere 'el artículo 13 dél Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho- 
x-as del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta» 
días antes fijado, pudiondo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 19 de febrero de 1951. -E l 
Ingeniero Director Adjunto, F. Fernán
dez.

363-0.

Habiéndose formulado en este servició 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota :

Nombre del peticionario: «Electra Val- 
dizarbe», S . A. (Pamplona).

Cantidad de agua que se pide: Ocho 
metros cúbicos por segundo.

Com ente .de donde ha dé derivarse: 
Río Araquíl.

Términos municipales en que radica/* 
rán las obras: Ibero y Echauri (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Hidro
eléctrico.
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De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm 33 
de 7 de enero de 1927 modificado por el 
de 27 de marro de 1931 y di posiciones 
pGsieriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece Poras aei 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
•‘nelusive. a te de la publicación <H pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo. ? en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas , 
en Zaragoza, avenida del General Mete, 
número 20, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata cíe ejecutar Tam
bién se admitirán en dicha* oficinas, y 
en os referidas plazo v horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que >e anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados. i

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho* ' 
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta, 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todas los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Director Adjunto, F. Fernán
dez.

362-0.
Habiéndose formulado en. este servicio 

{a petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Pascasio 
Torres Pérez.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Ble Ego. *

Términos municipales en que radica
rán las obras: Legaría (Navarra)’.

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en ol> 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm 33. 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
v consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, á la de la Dubitación de. pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante* este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
húmero 2£, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán on dicha? oficinas, y 
en los referidas plazo y lloras otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el*plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

L& apertura de proyectos a que se rey 
fiere el artículo 13 d'el Real Decreto-loy 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos:

Zaragoza, 21 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Director Adjunto^ F, Fernán
dez.

361-0 .

J U C A R  
C oncesión  dc aguas públicas

Habiéndose formulado ante esta Con- 
- federación la petición que se reseña en 

la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don lu is  Zu
laca Arr.gir.. con comir.Lo en Alicante, 
'.yemda de Aguilera, números 10 y 12. }

Nombre de su representante en Valen- * 
cía: Don Julio Villanueva López, domici
liado en la calle del Conde de Austria, nú
mero 32, primero.

Clase de aprovechamiento: Industrial 
(fábrica de nielo).

Cantidad de ajua que se solicita: Diez 
litros por segundo. '

Corriente de donde se deriva: El agua 
proviene de un manantial emplazado en 
el paraje denominado «Barranco de La 
Goteta». del término municipal de Ali
cante.

Termino municipal en que radican tas 
obras: Alicante.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 1cl R^al DecrWo-lcy número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el^ 
do 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
concordantes, se abre un plazo que termi
nará a las trece (13) horas del día en 
que se cumplan treinta (30) naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante dicho plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las dependencias de esta Confe- , 
deración, sitas en la plaza de Tetuáh, 18, ( 
de esta capital, él proyectó eorrespoi*- 
diente a las óbras que tíata de ejecutar. 
También se admitirán en las oficinas de 
dicha Confederación, y en los referidas 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia, o sean incompatibles con éL 
Transcurrido' el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados. j

La apertura de proyectos, a que se re -1 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley i 
antes citado, se verificará a las trece (13> ’ 
horas del primer día laborable siguiente 
a) de terminación del plazo de treinta (30) 
días fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artícqlo, que 
será suscrita por los mismos.

Valencia, 23 de febrero de 1951.—El In
geniero Director, José Burguera.

35G— - • * •

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
CORDOBA

C o n v o c a to r ia  de c o n c u r s o  para cubrir 
cuarenta plazas de aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camirieros. de las 
carreteras del Estado, en esta provincia

Autorizada esta Jefatura por Orden de 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de fecha 8 de febrero 
actual, abre el oportuno concurso a fin 
de cubrir las vacantes que se vayan pro
duciendo en la plantilla de esta provin* 
cía, con estricta sujeción a lo que se 
dispone én el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de julio de. 1943 
y con arreglo a lo orevenido en la Ley 
de 1? de julio de 1947.

En su virtud se fila la fecha de 31 de 
niarzo próximo, a fin de que desde la 
en que aparezca este anuncio irtserto en 
el «Bo’etín Oficial» de la provincia, pue
dan los que aspiren a dichas plazas pre
sentar la correspondiente documentación 
en esta Jefatura sita en la í&Jle Duque 
de 'Fernán Núfiez, número 1, de\ esta ca
pital. en días hábiles de oficina .v horas 
de once trece

Las exoresadas oteaos se distribuirán 
en la forma siguiente:

El 5 por 100, para Caballeras Muti
lados.

El 5 por 100. oera ex combatientes.
El 5 por 100 para ex cautivo*

El 5 por 100 para huérfanos
El 80 por 100. para la concurrencia

ubre
;íí- Si no hubiere número suficiente de as
pirantes para cubrir cadj uno de dichos 
cupos se traspasarán las vacante.* de unos 
cupos a otros *v. en último término, al 
de concurso libre 

Las condiciones para tomar parte en 
el concurso serán:

Si se tota  de obreros afectos a los 
Servicios deTa Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos añas sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de 
Peones camineros: 

a) No tener defecto físico que tmpo- 
sibnte o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o tctál 
' b) No haber sufrido condena ni expul- 

> sión do otros Cuerpos u Organismos del 
Estado.

e) Haber observado buena conducía 
%egún certificado de La Alcaldía corres
pondiente o de te Jefatura Local de la 
F E T y de ,as J O N S

d> Haber cumolíio el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años 
de edád .

Si se trata dc .aspirantes de Ingreso 
directo, las anteriores condiciones, v ade
más: .

I e> Tener edad maver de veintitrés 
años v menor de treinta y cinco 

Lo? conocimientos que se exigen son:
f) Leer v escribir y las cuatro reglas 

aritméticas .
g> Formar .una listílla 4e jornales y 

materiales 
h> La parte esencial de las disposicio

nes sobre vigilancia y poicía cireute.- 
¡ ción y Transportes por Carretera, v él 

vigente Reglamento del Querpo de Ca
mineros, 

i) Formular una dénuncte. 
i j) Anotar en los modelos que so le fa-
1 chiten los datos de circulación y acci

dentes.

lo Efectuar un machaqueo y conocer 
las formas y limites de las dimensiones 
que tes piedras machadas x deben tener 
en consonancia con'te naturaleza v du
reza de las mismas y su empleo on tes 
distintas partes del firme 

1) Reparar baches en firmes ordinarios 
y bituminosos y selección de loe materia- 
te adecuadas ¿ara ella, así como los que 
se deben desechar 

m> Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasante.

n> Forma de extender tes pinturas y  
lechadas. v$i como tes precauciones que 
se han de tomar, tanto en tea primeras 
capas como en los repintados.

oí Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a ía ote Marión, cuidado v poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarte y 
conservarte. T

Ltf documentación que debe presentar
se será la siguiente-;

Instancia dirigida al Timo. Sr ingenie
ro Jefe de Ob^as Públicas de la Provin
cia. reintegrada con Dóliza de 1.55 pe
setas. aconiDafiándose a la misma para 
justificar el derecho, según los casos:

a) Certificado médico exoedído oor el 
titular de !a localidad donde resida el In
teresado, en 'oat>el oficial del Colegio Mé
dico de te orovincla reintegrado con pó
liza de 3.15 oesetas. acreditativo de rio 
tener defecto físico que imnoribfiite o en
ternezca el trabajo, ni padecer enferme
dad crónica que pueda ocasionar la in
validez parcial o total

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por te Dirección General de 
Prisiones reintegrado con póliza de pe
setas 3,15.

c) Certificado de buena conducta ex
pedido por te Alcaldía de te residencia 
habitual del interesado, reintegrado con 
pó-iza de 3.15 pesetas.

d) Certificado acreditativo de plena
i
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adhesión a! Glorioso Movimiento Nbcio- 
rfcál, espedido por la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia, si ?a hubiere en 
la localidad donde resida el concursan
te, o por la Jefatura Local de Falange 
Española Tradicionalista-y de las JONS o 
el Comandante dei Puesto de la Guardia 
Ciyil con’espondiente, reintegra da con pó
liza de 3,15 pesetas

e) Partida de nacimiento del Regis
tro Civil debidamente -íegalisada si no 
corresponde a la jurisdicción de la Au
diencia Provincial de Córdoba.

f) Fase o cartilla militar, para acre
ditar haber cumplido los deberes del ser- 
^ m i l i t a r  activo sin declaración de 
m uuhdad' o invalidez-.-

g> Documer rabión que acredite, en su 
caso, la condición de Caballero Mutila
do, ex. combatiente ex cautivo o huér
fano o dependiente económicamente de 

•las víctimas de . la guerra o de los ase
sinados por los rojos. “

h> Los ex combatientes deberán jus
tificar haber alcanzado, por Jo .menos, la 
Medalla de la Campaña, o reunir las con
diciones que para su obtención se. pre
cisan, v los ex cautivos por la causa na
cional ; demostrarán esta condición dócu- 
méntglmente, aportando además elemen- 

’ tos probatorios de haber luchado con las 
armas por, la misma o haber sufrido 
prisión en las cárceles o c?nipos rojos 
durante más de tres meses, acreditando 
Igualmente su adhesión al Movimiento 
Nacional desde su iniciación y su lealtad 
al mismo, durante. el cautiverio.

J) Los huérfanos v otras persones eco
nómicamente defendientes de las victi
mas nacionales de la guerra v de los a?e- 

: s»nados ñor los rolos aportarán cuantos 
documentos sean precisos para demostrar 
su aludida condición.

kl También podrán presenta? los ex 
combatientes certificado del Lempo ser
vido en fi'as y en primera línea, asi eo- 
mo de la.s recompensas que posean y. de 
cuantos méritos hagan constar ,en la ins
tancia.

Examinados los documentos presenta
dos se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia una relación nominal de 
zas "peticiones recibidas, consignando en 
ellas ios deficiencias observadas en ioá 
documentos y dando a loe interesados un 
plazo no inferior a diez días para sub
sanarlas Completada la documentación, 
el Tribunal publicará la relación de los 
admitidos a. examen.

A éontinuaeión en las oficinas de esta 
dependencia, so anunciará oportunamen
te el día hora y loca! en que hayan de 
verificarse los exámenes.

Los aspirantes que no se presenten al 
ser convocados para efectuar el examen 
podrán ser llamados por segunda vez al 
final del respectivo ejercicio si el Tribu
nal así lo acordase por encontrar Justi
ficada, suficientemente la causa alegada, 
encendiéndose que, en caso contrario, per
derán' el derecho a seguir actuando

Los espirantes que no hayan presenta
do • debidamente completa la documenta
ción córresTX Jüdiente. así como los que 
no hayan resultado aprobados, podrán 
retirarla a su instancia.

Terminados, los ejercicios el Tribunal 
elevéaá a la aprobación de la Superio
ridad la correspondiente propuesta pof 
orden de méritos, de los ásoimnte? de- 
c l^ d os  aptos Dara ocupar Plazas.

Córdoba. 20 de febrero de 1951 —El In- 
genMro Jefe, Pedro Fernández de San- 
fcqella.

-353—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
PALENCIA
Concurso

El * Pleno de esta excelentísima Dipu- 
.íación, <en sesión de 13 de los corrientes, 
ha acordado sacar a concurso la repara- 

; cíón dé tas kilómetros 5 y 16 ai 19,750 de 
• lá carretera - provincial de Víllasarracino 

* a Buenavista.L por- el tipo ,a la baja de 
183.024,62 pesetas.
i Las robras comprenden el acopio y em

pleo con escarificación del firme de 950 
metros cúbicos de piedra y el riego con 
alquitrán de 2Í.375 metros cuadrados.

¿^s proposiciones, dirigidas al ilustrí
simo sefiqr Presidente de la Gorporación, 

,se reintegrarán con póliza de 4.75 pesetias 
y timbre provincial de dos pesetas, y po
drán presentarse hasta las doce horas del 

. día 27 de marco próximo, siendo la aper- 

. tura de pliegos a las trece horas de dicho 
día. La fianza provisional, que se ingre
sará en la Caja provincial, asciende a 
3.661 pesetas.

El orovecto. modelo de proposición, for
ma de presentar éstas, etc., etc., estarán 
de manifiesto én la Secretaría de esta 
Diputación (Negociado de • Obras Públi
cas), y podrán ser examinados, todos los 

, días, a las horas hábiles de oficina.
Palencia, 24 de febrero, de .19511—-El Pre

sidente, B. Beiiito.
435—O. -

A V U N T A.M I B N T  O S >
CEUTA 

Negociado dp Personal
La Comisión Permanente de esté ilus

tre Ayuntamiento, en sesión celebrada él 
día ’6 de diciembre dél año próximo pa
sado, acórdó sacar a concurso la plaza- va
cante que a oónUhuacióa' se determina,

con. arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre el particular y datos que a renglón 
seguido se expresan:

Plaza: Una dé Farmacéutico Jefe de 
la Farmacia Municipal.
: Sueldo: 12:000 pesétas y gratificación 
dé 1.500.

Quinquenios: Del 10 por 100, hasta un 
tnáxímd de cincowL,

Tumo: Libre (Ley 17 Julio 1947).
Plazo de admisión de instancias: Un 

mes, désde la fecha del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que aparezca este 
anuncio.

Documentación y condiciones: Lo, de es
tos casos, y condiciones las previstas en 
el artículo. 25 del Reglamento de Inspec
tores Farmacéuticos Municipales, de 14 de 
junio de 1935.

Ceuta, 23 de febrero de 1951.—El Secre
tario accidental (ilegible). — Visto bueno, 
el Alcalde (ilegible),

43Ó-LO.
DOS HERMANAIS

\ La Comisión Municipal Permanente, en 
la'sesión que Celebró el día 13 de febrero 
de. 1951, acordó proveer en propiedad la 
plaza de Letrado Asesor de este excelen
tísimo Ayuntamiento, mediante oposición 
libre, y. con la, dotación anual de 4.000 pe- 
setas, entre Licenciados en Derecho que 
sean Secretarios ae primera categoría o 
justifiquen' haber aprobado los ejercicios 
dé las oposiciones para ingresó en . el 
Instituto de Estudios de Administración 
Local.

Los aspirantes deberán solicitarlo en el 
plazo dé treinta días naturales, contados 
desde el siguiente» al de la publicación del 
presente extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo acompañar 
los documentos <jué Justifiquen ser espa
ñol, mayor de edad, tener buena conducta, 
carecer de antecedentes penales, poseer el 
titulo dé Licenciado en * Dérecho, acreditar 
quo se-petteaeo* al Cuefrpo de Secreta

rios de primera categoría o haber aprc  ̂
bado los ejercicios de la oposición en el 
Instituto de Administración Local, justiñ* 
co.r adhesión al Régimen y no epcontiurse 
imposibilitado para el ejercicio' del cargo.

La constitución dei Tribunal, programa 
que s^girá, forme; de puntuación y obli  ̂
¿aciones que se señalan al que ocupe el 
cargo, entre las que se encuentra la de 
asistir diariamente a la oficina, podrá exa
minarse. en la Secretaria municipal todos 
los días hábiles, debiendo dirigii-se las ¿n.̂  
tandas al señor Alcalde y ser Dresentadas 
en el Registro de la Secretaria.

Dos Hermanas, 24 de febrero de 19&l.-« 
El Alcalde. F. Fernández.

431—O.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

S u b a st a s

El Excmo. Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en sesión del dia 17 
de mayo de 19o0* saca a subasta la eje
cución de las obras de «Construcción de 
un Gruj» Escolar con doce aulas para 
n ñas en el barrio de V egueta, con su
jeción al proyec y pliegos de condiciones 
facultativas y Dcohóinia>-administrativa  ̂
que se hallarár de man esto en el Ne
gociado de Fomento de la Secretaria Mu
nicipal, los días laborables > durante laa 
horas de oficina, hasta el anterior hábil 
al en que se celebre la subasta.

El precio tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de ún millón cuatro
cientas ochenta y nueve mil treinta pese
tas con ochenta v cuatro céntimos 
(1.489.030,84) a la bajv.

Los licitadores deberán constituir en la 
Depositaría Municipal o en la Caja Geni- 
ral de Depósitos la cantidad de veinti
nueve mil setecientas ochenta pesetas con 
sesenta y uh céntimos (29.780,61) en metá
lico o  e;i valares 'el Estado, y el rema
tante constituirá la fianza definitiva de 
cincuenta y hueve mil quinientas sesenta 
y una pesetas con veintidós céntimos 
(59.561,22), para Responder del cumpli
miento del contrato, a cuya cuntida a se 
añadirá- 1. garantía complementaria q'u$ 
regula la Ley de 17 de octubre de 1940.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por si o representados por un 
apoderado con poderes bastanteaaos por 
el señer Letrado consistorial

Las obras deberán terminarse en el pla
zo de diez meses, a partir del en qué 
las comiencen, debiendo iniciarlas dentro 
de los treinta días siguientes al de lá for- 
malización y firma de la escritura correa» 
pónchente, considerándose ‘ como ■ ventaja 
en la proposición la aminoración de esto 
plazo. >

Todos los gastos que se originen de la 
subasta, incluso la , inserción tle anuncipa • 
en periódíoos oficiales y no oficiales, d o  
rechos a ia Hacienda Pública e impuesto^ 
serán de cuenta del contrabata.

El pago de las doras se efectuará con
tra certificación formulada por la direc
ción facultativa y en un plazo no menor 
de diez dias de extendida aquélla.

La subasta se'celebrará Con arreglo a lo 
establecido ; en el artículo 15 del Regla
mento de, 2 de julio de 1924, y tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales el 
aía Siguiente hábil al en que termine él 
plazo de licitación, a las doce horas, bajo 
la ores4dencia^del señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en'quien delegue y-otro miem
bro de, la Corporación.

Los-licitadores presentarán los pliegos 
de proposición oajo sobre cerrado y lá- 
crado al que acompañarán el resguardo 
del depósito pfpvUionql, ,en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de veinte 
días, a - partid dei siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en horas 
de diez a doce. Se hace constar, en cum
plimiento del articulo 26 del .Reglamento
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para la  contratación de Obras y Servicios 
•'•M-unic4 pales de -2 • de julio de 11124. que 
••durante ei juicio coniradic.orio que se
• a'órió para iormular reclamaciones contra 
él. acuerdo del Avuntanvemo aprobando 
•el provéelo y pliego de condiciones no se 
¿ormuló ninguna.

La cdiudicac ón de las obras Ira de ser 
aprobada definitivamente por el Mimsve- 
•rio* de Educación Nocional. • previ::. evciii- 
s ón de dos plirgo* que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sab:-.;.el 
••'presupnesic tipo/

•En el anverso de la plica que cierra la 
pro'XJS c.óii deberá consignarse lo si- 

•guíente: «Proposición paro optar u ia ¿u-;
‘ basta de las obras dt construcción de'-un 
Grupo Escolar con doce aulas para' ni 
fias eñ el barrio de Vegueta.» •

Las proposiciones se redactaran en pa-! 
p.i sellado aciininistrat vo de sexta clase: 
y con los. timbres municipales correspon-;

• a j / . i / ^ e s .

.T o d o  lid iador deberá declarar en i-as 
proposic ones que presente las remunera-, 
oiones mínimas que percib ran por jorna
da de trabajo y por doras.exiraordmaivus 
que se utilicen dentro de >os ¡imites lega- 
ies. ios obreros de cada oficio y categoría 
de ios que hayan de ser empleados en las 
obras, adyirtiendo que será desechada ro
da proooscrón en que tales remunera- 
c oríes mínimas sean inferiores a los tipos 
que estén fijados por los organismos auto- 
r.z/des .para ello en esta c.ucaü Asimis
mo deberá adjuntar a la proposición ios 
justificantes de tener su personal inscrito

• en la Caja de Previsión Social, a los efec
tos del retro  obrero, y hallarse al co
rriente .de sus cuotas.

Adjudicado que sea el remate, el con-' 
traiisia. de las obras queda obligado a pre
sentar el contrato de trabajo que se or
den/ en e’ arTiemo 67 y sigú• entes de la 
Ley de 2\ de noviembre de 1931. y a ia 
observancia m .ma en relación con
ios obreros contratados.

Modelo de proposición

Qpn ... vec no de... ':<:•£ comí cilio en la 
calle .., numero.... enterado y conforme 
con el proyecto, presupuesto y pliego de 

' con di cienes para; contra t ar por su basta. 
; la s . obras - de const ruccíón de- ur. G-rvfpo 
Escolar con doce aulas' para pifias en el 
barrio de Veguera, se obliga a realizar las 
mismas por la cantidad de pesetas.. (en 
-letra). - •

Acompaño relaciones de jornales míni
mos *y demás documentos que se exigen 
en el anuncio de subasta. •

( Pecha V firma del proponente.)
Las Palmas de Gran Cariariá. 21 de fe

brero de ltó l.—El Alcalde (ilegible).
• 418-0 . T 1 . ' /  .

El Éxemo. A .ntamiento ' de Las ja l
m a s -de Gran '  Canaria, en cumplimiento 

- dei acuerdo adoptado n sesión, del cha 17/ 
dé mayo de 1950 ¿aca a Subasta la ejecu
ción de. las obras de construcción de -In 
Grüpo Éscolar con nueve aulas para va
rones en el barrio de Vegueta, con suje
ción* al proyecto y Pliego de condiciones 
facultativas . y edb-iómuo-av ministya.tivas, 
que.se hallarán de manifie to . en el ‘Ne- 

;Vgpciádo de Fomentó de la Secretaría ;Mu- 
ríeipa'í, los dias laborables y durante las 

' ;horas de oficina, /Lst‘ el antérto.r hábil 
' v“ál. Crí áue se celeste' la'subásta,;'

El precio típó que ha de servir .dé base 
para la subasta es él de un millón q̂.s- 

J'cíenta^‘v cÍríCiíénta y un, mil trescientas 
ccherítá péseLis corí noventa v seis c¿n- 
timo.s1(l25l.S80,96) 'a la baja 

/■ Los licitader* . deberán constituir en a
* Depositaría•’ Múnícipál o en la Caja Gene- 
jra] dé Depósitos la cantidad de veihti- 

v:cÍnco. ¿fíll : veintisiete pesetas'con seserfta y
'Un céntimos <26 027.61 r-'*'n met á l i co* « »n 

’ Valqrés del Estadó.-v el r^mÁtant^
’ tuirá la flanea definiUva-de cincuenta mil

cincuenta y  cinco pesetas con veintidós 
céntimos. .*V,0 ü¿5.22-,. para responder de.

. eumplirneinto .del. contrato, a cuya canti** 
dad se .añadirá la garantía complementa
ria que regula la Ley de 1? de octubre 
de 1940.
.Los licitadore: podrán concurrir a ia. 

subasta por si o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
■ i  señor I. .«tratír con.ústo:- ial.

Las obras deberán terminarse, en el piar’ 
zo de diez meses, a partir del en que 
las com encen. debiendo iniciarlas dentro 
de ios treinta día* siguientes ral de la for- 
malización y firma de la escritura corres
pondí c-nt e. * considerándose como .ventaja 
en la propos ción^ la aminoración de este 
plrizo.

Todos los gastos que se.originen de la 
subasta, incluso ia jnserc ón de ánunqios 
en .periódicos, oficiaiés y. nó oficiales,- de-, 

' réehos a la Hacienda Pública e impuestos, 
-érán de cuenta .del contrat sta.
, El pago de las, ebrás se efectuárá con
tra certificación formulada por la .direc
ción facultativa v en un plazo no mayor 
de diez días de extendida aquélla.

L a subasta se celebrará con arreglo .á lo 
establecido en el articulo 15 dél Regla
mento de 2 de 'julio, de 19(24, y tendrá 

. efecto en . estás Casas Consistoriales ral 
dia siguiente, háb 1 ál en que termine el 
plazo de licitación, a las. doce horas; bajo 

! ia presidencia del señor. Alcalde o Tenien-, 
te Alcalde en quien delegue y otro miem- 

; • bro de la Corporación,. .
Los. licit&dores presentarán ios pl’egos 

de proposición bajo sobre cerrado y la
crado al que acomba fiarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de. veinte 
días, 8 partir del siguiente al en que apa
rezca inserto este 'anuncio en e lB O LE - 

. TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en horas
• ,de diez, a doce. Se hace ‘constar:* en cufn- 
, olimiento del artículo 26 del Reglamento 
, rv?ra la Contratación de Obras v Servicios

Munic pales de ’2 de julio de" V924, qué 
durante el Juicio contradictorio que- sé 

oara formular r^clamnCiones /on.tr4 
el . acuerdo del Ayuntam’ento aprobando 
el provecto y. pliego de condiciones no. se 
fO'-muló njpguna. .

La ád.liídicác ón de las. obras ha .de. ser 
aprobada definitivamente. por el* Mfirste. 
no de Educación Nacional, previa exclu- 

. s ón . de: los pliego^. que no expresen,. en 
tantp por ciento la baja ofrecida sobré el 
Dr/Supuesto tipo ’

En ei anverso de ia plica que cierra la 
prcpos.ción deberá consignarse io si
guiente: «Proposición para optar a ia su
basta de las obras de construcción de un 
Grupo Escolar con nueve aulas para , va
rones- -an. t i barrio de Vegueta.»

Las proposiciones se redactarán en pa* 
pe: sellado administraLvo de sexta .clase 
y con ;0s timbres municipales correspon
dientes.

Todo iicitador deberá declarar en las 
proposic ones que presente las remuneran 

; ciones mínimas, que. percib rán por Jorna
da de trabajo y por,horas -ejcitraordinarlas 
que se utilicen dentro de los limjtés, lega
les los obreros de cada oficio y categoría 

... de los que hayan dé ser empleados ert las 
obra , :<dvirtiendo qué será desechada to
da proporción en que tales remunera- 

. cones mínimas sé.an inferiores a los tipos 
que estén fijados por-los organismos auto- 
rizados, para- ello ,en esta ciudad r Asimis
mo deberá, adjuntar a. la propqsíción los 
justificantes de tener su personal inscrito 
en la. Caja de Previsión Social, a, los ¿ feo  
tos, del ret ro obrero, v hallarse al c o  
mente de sus cuotas. , " /-

Adii^dicado que sea ei * remate;- el 000, 
: tratará, de las obras.queda obligado, a pro
• sentar el «contrato de- trabajo se or
dena ,en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, v~ a Ta

í. observancia•; de la. m °ma. en relación con 
ló,s-^obreros/contratados o- /. • . ......

 Modelo de proposición
Don  vecirió de . con domicilio en la

calle..., número..., enterado y conforme 
.cop el proyecto, presupuesto y PLego de 
condiciones para contratar por subasta 
las obras, de construcción de un , Grupo 
Escolar con nueve aulas para varqnes en 
Vegueta. se obliga a realizar, las misma9 
por la cantidad de pesetas'... (en.letra).

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demás documentos que, se. exigen 
en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponente.) i1 
's de Gran Canaria. 21 de fe* 

urero de 1951.—El Alcalde- (ilegible). .
419rO,

El Excmo. Ayuntamiento de Las Pal- 
mas C? Gran Canaria, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en sesión dei dia 22 
de diciembre de . 1949; saca a subasta la 
ejecución de .as obras de construcción de 
un Grupo Escolr.r para va^nes en el oa- 
rrio de la lsleta, con sujeción al proyecto 
y pliegos de condiciones facultativas/ y 
económico-administrativas, que se halla
rán de manifiesto en el Negociado dé 
Fomento de la Secretaría Municipal, los 
dias laborables y durante las horas -de 

: oficina, hasta el anterior hábil, al 
se celebre la subasta. • <

El precio tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de: un millón* tres-

• cientas sesenta y cinco mil • trescientas 
véintisiete pesetas con cuarenta y oóno 
céntimos (1.365 327,48), a la baja.
; Los licitadore^ debarán ■ constituir en ¡a  

Depositaría Municipal o en la Caja-Gene
ral de Depósitos, la cantidao de veintisie
te mil trescientas seis pesetas con cin- 

: ,cuenta . y x cuatro céntimas (27.306,54) ;en 
metálico o en; rale res d^lUstado, y eí re
matante constituid la fian2a definitiva de 
cincuenta y "cuatro mil seiscientas trece 
pesbtas con nueve eéhtimóS 164.613,09*, 
párá responder del. cumplimíéhto del cqn- 
trato a cura cantidad se añadirá la ga
rantía complementaria que regula la Ley" 
de 17 de octubre de 1940.

Los licitadofes pódrán concurrir a la 
Subasta por si o representados poír un 
apoderado con podere/ bastanteado& pbr 
el señor l Hrado cqnstótoríal  ̂ ,

Las obras deberán terminarse &£ el- pla
zo de nueve meses, a partir del en ¡que 
las/ comiencen; debiendo inicriarías dentrd 
de los treinta días siguientes aí de lá* for-

• malización y firma déTífi? éscritüra coires- 
 ̂pónchente, considerándosé como vehtája 
en la proporción lá aminoración dé éste

• plazo. • ■. : .
Todos ios gastos que" ie orí^ifien de ,1a 

subasta, incluso la inserc.Ón dé: ¿núficíoa 
en periódicos oficiales -y río oficiales, de» 
reéhos a la Hacienda ̂ Publica e impuestos, 
se ran de cuenta del: eofitra tistá.v ,/'

E2 pago dé las obras ae efectujii^ con
tra cert.ficácigrf formulada * por la direc
ción facultativa y1 efi: un p’Saüo no rriaybr 
de diez dias de extendida aquella.

La! subasta se celebrar^ con arregip.a lo 
establecido en él artículo 15 del Regla
mento de 2 dé julio , de 1924, • y tendrá 
efecto 4 en estás Casas. Consistoriales el 
dia siguiente háb 1 aj én qué termíne el 
plazo de licitación á las.’doce horas, bájo 
la presidencia dél. jsefior' .Áícaldé o Tefiién- 
te Alcalde érí qüiér delegue y otfo ixiiexn- 
bro de la Corporación"

Los licitadores presentarán los plYegos 
de- proposición - bajo sobre- cerra do >y la
crado. al que acompañarán el resguardo 
del depósito'- provisional, eh r‘el Negociado 
de Registro, durante el plazo de veinte 
dias,''a partir del siguiente al en que apa
rezca inserto este, anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DÉL ESTADO, y en horas 
de diez a doce. Se. hace constar: en cuín- 
Dlimíento del* artículo/.26 def Reglamento 
para la. Contratación dê  ̂Obras y Servidos 
Muniapalea dé 2 de Uuüo > de 1̂ 24. ' que 
durahteehJuicio-,con¿radictor-k).qqe.»e
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abrió para formular reclamaciones contra 
el acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
el proyecto y pliego de condiciones no se 
formuló ninguna.

La adjudicac.ón de las obras ha de ser 
aprobada definitivamente pór el Ministe
rio de Educación Nacional previa exclu- 
són de los pliegos que no expresen en 
tamo por ciento la baja ofrecida sobre el 
presupuesto tipo.

En el anverso de la plica que cierra la 
proposición, deberá consignarse ¿o si
guiente: ((Preposición para optar a la su
basta de las obras de construcción de un 
Grupo Escolar para varones en el barrio 
de La Isleta.»

Las proposiciones sor redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase 
y con los timbres municipales correspon
dientes.

Todo Ueitador deberá declarar en las 
proposiciones que presente las remunera
ciones mínimas que percib rán por joma
da de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limites léga
les 103 obreros de cada oficio y categoría 
de los que hayan de ser empicados én la* 
obras, advírtiendo que será desechada to
da proporción en que tales remunera* 
e.:ones minimas sean inferiores a los tipos 
que estén fijados por los organismos auto
rizados para ello en esta ciudad. Asímisr 
roo deberá adjuntar a la proposición los 
justificantes de tener su personal inscrito 
en la^Caja de Previsión Social, a los efec
tos del ret ro obrero, y hallarse al co
mente de sus cuotas.

Adjudicado que sea el remate, el con
tratista de las obras queda obligado a pre
sentar el contrato de trabajo -que se or
dena en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, y a la 
observancia de la misma en relación con 
tos obreros contratados.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en la 

calle..., número..., enterado y conforme 
con el proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones para contratar por subasta 
las obras de construcción de un Grupo 
Escolar para varones en el barrio de La 
Isleta, se obliga a realizar las mismas por  ̂
la cantidad de pesetas ... (en letra*.

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demás documentos qiie se exigen 
en el anuncio de subasta.

(I^echa y firma del proponente.)
Las Palmas de Gran Canaria, 21 de fe

brero de 1951.—El Alcalde (ilegible).
4200.
El Excmo. Ayuntamiento de Las Pal

mas de Gran Canaria en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en sesión del día 
22 de diciembre de 1949, saca a subasta 
la ejecución de las obras de consirucc*u.i 
de ún Grupo Escolar para '.¿mbras en e¡ 
barrio de la Isleta, con sujeción al pro
yecto y v pliegos de condiciones facultati
vas y económico-a oministrativas, que *e 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Fomento de la Secretaria Municipal, 
toe dias laborables y durante las horas de 
oficina, hasta el anterior hábil al en que 
se celebre la subasta.

El precio tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de dos millones qui
nientas mil trescientas treinta y dos p*s*- 
tas con ochenta y dos céntimos (pesetas 
11500.332,82), a la. baja.

Loá licítadores ieberán cónstituir en 
la Depositarla Municipal o en la Caja 
General de Depósito;, la cantidad de cin
cuenta mil seis pesetas, cofi sesenta y 
cinco céntimos (50.006,65) en metálico o 
en valores del Estado, y el rematante 
constituirá la fiama definitiva de cien 
mil trece pesetas con treinta céntimos 
(100.013,30>, para responder del cumpli
miento del contrato, a cuva cantidad se 
añadirá 'la garantía complementaria que 
regula la Ley de 17 de octubre de 1940.

Los licítadores podrán concurrir a l a  
subista por sí o representados por an 
apoderado con podo re. bastanteados por 
el señor Letrad consistorial.

Las obras deberán terminarse en el pla
zo de doce meses, ,o. partir del en que 
las comiencen, debiendo iniciarlas dentro 
de los treinta díasvsíguientes al de la for- 
mahzaclón y firma de la escritura corres
pondiente. considerándose como ventaja 
ón la proposición la aminoración de este 
plazo.

Todos los gastos que se originen de la 
subasta, incluso la inserción de anuncios 
en periódicos oficiales y no oficiales, de
rechos a la Hacienda Pública e impuestos, 
serán de cuenta del ooqtrat'sta.

El pago de las obras se efectuará con
tra certificación formulada por la direc
ción facultativa y en un plazo no mayor 
de diez dias de extendida aquélla.

I>a subasta se celebrará con arreglo a lo 
Establecido en el artículo 16 del Regla
mento de 2 de julio' de 1924, y tendrá 
efecto en estas Casa3 Consistoriales el 
día siguiente hábil al en que termine el 
plazo de licitación, a las doce horas, bajo 
la pres'déncia del señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue y otro miem
bro de la Corporación. .*

Los llenadores presentarán ios pliegos 
de proposición, bajo sóbre cerrado y la
crado, al que acompañarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de veinte 
día3, a partir del siguiente al en que apa
rezca .nserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAPO, y en heraá 
de diez a doce. Se hace constar, en cum
plimiento del artículo 26 del Reglamento 
para la Contratación de Obras y Servicios 
Munic pales de 2 de Julio de 1924, que 
durante el juicio contradictorio que se 
abrió para formular reclamaciones contra 
el acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
el proyecto y pliego de condiciones oo se 
formuló ninguna.

La adjudicac.ón de las obras ha de ser 
aprobada definitivamente por el Ministe
rio de Educación Nacional, previa exclu- 
s ón de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre el 
presupuesto tipo.

En el anverso de la plica que cierna la 
propos ciórj deberá consignarse lo si
guiente: «Preposición para optar & la su
basta de las obras de construcción de un 
Grupo Escolar para hembras en el barrio 
ele La Isleta.»

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase 
y con los timbres municipales correspon
dientes.

Todo licitado* deberá declarar en las 
proposiciones que presente las remunera
ciones mínimas que percib rán por jorna
da de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites lega
les los obreros de cada oficio y categoría 
de los que hayan de ser empleados en las 
obras, advírtiendo que será desechada to
cia proposición en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los tipos 
que estén fijados por ios organismos auto
rizados para élló en esta ciudad. Asimis
mo deberá adjuntar á la proposición los 
justificantes de tener> su personal Inscrito 
en la Caja de Previsión Social, a ios efec
tos del ret ro obrero, y hallarse al co
rriente de sus cuotas.1

Adjudicado que sea el remate, el con
tratista de las obras queda obligado a pre
sentar el contrato de trabajo que se or
dena en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, y a  la 
observancia de la misma en relación con 
los obreros contratados.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio^en la 

' calle..., número..., entenado y conforme 
con el proyecto, presupuesto y pliego de

condiciones para contratar por subasta 
las obras de cons rucción de un Grupo 
Escolar para hembras en La Isleta, se 
obliga a realizar las mismas por la canti
dad de peseras ... »;en letra;.

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demas documentos que .se exigen 
»n el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponen te.)
Las Palinas de Oran Canaria, 21 de fe-, 

orero de 19&L—E1 Alcalde (ilegible).
421-0,

El Excmo. Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canana, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en sesión del dia 
22 as diciembre 1949. saca a subasta ia 
ejecución de los obras de construcción de 
un Grup Escolar para varones en el 
barrio de Santa Catalina, con sujeción el 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas . económico-administrativas, que ;?e 
hallaran de manifiesto c*n el Negociado 
de Fomento de la Secretaria Municipal,, 
los días laborables y durante las horas de 
oficina, hasta el anterior hábil.al en que 
se celebre i subasta

El precio tipo qu? ha de servir de base 
para la subasta es el de ochocientas cua
renta, y nueve mil trescientas noventa y 
tres pesetas con doce céntimos (849.393,12), 
a la baja.

Los licítadores deberán constituir en ia 
Depositarla Municipal o en la Caja Ge
neral de .jepósitos la cantidad de dieci
séis mil novecientas ochenta y siete pese
tas con ochenta y seis céntimos (16.987,86) 
en metálico o en valores del Estado y el 
rematante constituirá ia fianza definitiva 
de treinta y tres mil novecientas setenta 
y cinco pesetas ccn setenta y dos cénti
mos (°'J.975,72>, para responder del cum
plimiento del contrato, a cuya cantidad 
se añadirá la garantía complementaria 
que regula la Ley de 17 de octubre 
de 1940.
 Los líe.aidores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado-con pod ja tastauteados por 
el señor Letrado consistorial .

Las obras deberán terminarse en elvpla
zo de nueve meses, a partir del en que 
las comiencen, debiendo iniciarlas dentro 
de los treinta días siguientes, al de la for- 
malización y firma de la escritura corres
pondiente, considerándose como ventaja 
en la proposición la. aminoración de este 
plazo.

Todos ios gastos que so originen de la 
subasta, incluso la inserción de anuncios 
en periódicos oficiales y no oficiales, de
rechos a la Hacienda Pública e impuestos, 
serán cíe cuenta del contratista.
 El pago de las obras se efectuará con

tra certificación formulada por la direc
ción facultativa v eh un piaéo no mayor 
de diez días de extendida aquélla.

La subasta se celebrará con arreglo a lo 
establecido en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, y tendrá 
efecto en estás Casas Consistoriales el 
día siguiente ltób'.l al en que* termine el 
plazo de licitación, a las doce horas, bajo 
la pres’dencía del señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue y otro miem
bro de la Corporación.

Los licítadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado y la
crado. al que acompaña rán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de veinte 
días, a partir del siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en horas 
de diez a doce. Se hace constar, en cum
plimiento del artículo 26* del Reglamento 
para la Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924, que 
durante el juicio contradictorio que se 
abrió para formular reclamaciones contra 
el acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
el provecto y pliego de condiciones no se 
formuló njngum.
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La adjudic'tc.ón de abras lia de ser 
aprobada definitivamente por el Mín'ste* 
rio de Educación Nacional, previa exclu- 
s ón de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre el 
pr -puesto tipo

En el anverso de la plica que cierra la 
propcs ciór. ceuera cons.gaarse io Si
guiente: «Proposición para optar a ia su
basta de las obras de construcción de un 
Ompo Escolar para varones en el barrio 
de Santa Catalina.»

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado administra£.vo de sexta clase 
y con los timbres municipales correspon
dientes.

Todo lieit&dor deberá declarar en las 
proposiciones que presente las remunera- 
clo.'.és mínimas que percib rán por jorna
da de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de ios limites lega
les los obreros de cada oficio y categoría 
de ios que hayan de ser empleados en las 
obras, advirtiendo que será desechada to
da proporción en que tales remunera* 
c.ones mínimas sean inferiores a los tipos 
que estén fijados por los organismos auto
rizados para ello en esta ciudad. Asimis
mo deberá adjuntar a ia proposición los 
Justificantes de tener su personal inscrito 
en la Caja de Previsión Social, a los efec
tos del ret ro obrero, y hallarse al co- 
rrlente de sus cuotas.

Adjudicado que sea el remate, el con
tratista de las obras queda obligado a pre
sentar el contrato de trabajo que se or
dena en el artículo 67 y sigu* entes de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, y a la 
observancia de la misma en relación con 
los obreros contratados.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en la 

calle , , número..., enterado y conforme 
con el proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones para contratar por subasta 
las obras de construcción de un Grupo 
Escolar para varones en el barrío de San
ta Catalina, se obliga a realizar las mis
mas por la cantidad de pesetas ... (en 
tetra).

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demás documentos que se exigen 
en el anuncio de subasta. ,

(Pecha y firma del proponente.)
Las Falínas de Grán Canaria, 21 de len

drero de 1951.—El Alófelde (ilegible).
m o ,

El ExCmo. Ayuntamiento de Las Pal
mos de,Gran Canaria, en cumplimiento 
del acuerno adopuiQo en ¿eo.or. —
de dicie. de 1949, .raca a subasta ia 
ejecución de las obras de construcción de 
un Grupo Escolar para hembras en el 
barrio de Santa Catalina, con sujeción al 
proyecto y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, que 
se hallaran a 2 manifiesto en él Negociado 
de Fomento de la Secretaria Municipal, 
los dias laborables y durante las horas dé 
oficina, hasta el anterior hábil al en que 
se celebre la subasta.

El precio tipo que hu/de servir de base 
para ia subasta es el de ochocientas se
senta y un mil setecientas ochenta pe
setas con setenta y nueve ¿‘¿alanos 
(861.780)79?,. a la baja.

Los Üeitadores deberán constituir en la 
Depositaría Municipal o en L  Caja Gene* 
ral de Depósitos la cantidad de diecisiete 
mil doscientas treinta .y cinco pesetas con 
sesenta y un céntiraci (17.235,61) en me
tálico o en valores del Estado, y el re
matante constituir* la fianza definitiva de 
treinta v cuatro mil cuátrocientas setenta 
y una pesetas con veintitrés céntimos 
<34471,23>, para responder del cumpli
miento del contrato, a chya cantidad se 
añadirá la garantía complementaria que 
regula la Ley de 17 de octubre de 1940. 

Los licitadores podrán concurrir a  la

sú b ita  por si o representados, por un 
apoderado con poderes bastanteados - por 
ei señor Letrado consisto, ial.

Las obras deberán terminarse en el pla
zo ae nueve meses, a partir del en que 
las comiencen, debiendo iniciarlas dentro 
de ios treinta días siguientes al de la for- 
maiización y firma de la escritura corres
pondiente. considerándose como ventaja , 
en ia propos ción la. aminoración de este 
plazo.

Todos los gastos que se originen de la 
subasta, incluso la inserción de anuncios 
en periódicas oficiales y. no oficiales, de
rechos a 1a Hacienda Pública e impuestos, 
serán de cuenta del contrat sta.

El pago de las obras se efectuará con- 
tra certificación formulada por la direc
ción facultativa y en un plazo no mayor 
de diez días de extendida aquella.

La subasta se celebrará con arreglo a lo 
establecido en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, y tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales el 
día siguiente háixl al en que termine el 
plazo de licitación, a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Tenien
te Alcalde en quien delegue y otro miem
bro de la Corporación.

IjOS licitadores presentarán los plegos 
de proposición bajo 30bre cerrado y la
crado, ai que acompañarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de veinte 
dias, a partir del siguiente ai en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en horas 
de diez a doce. Se hace constar, en cum
plimiento del artículo 26 del Reglamento 
para la Contratación de Obras y Servicios 
Munic pales de 2 de julio de 1924, que 
durante el Juicio contradictorio que se 
abrió para formfilar reclamaciones contra 
el acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
el proyecto y pliego de condiciones no se 
formuló ninguna.

La adjudicac.ón de las obras ha de ser 
aprobada definitivamente por el Ministe
rio de Educación Nacional, previa exclu- 
són de los pliegos que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida sobre el 
presupuesto tipo.

En ei anverso de la plica que cierra io 
proposición, deberá consignarse io si
guiente: {¡(Preposición para optar a la su
basta de las obras de construcción de un 
Grupo Escolar para hytnbras én el barrio 
de Santa Catalina.»

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase 
y con los timbres municipales correspon
dientes.

Todo lidiador deberá declarar en las 
proposic;ones. que presente las remunera
ciones mínimas 4que percib rán por joma
da de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de ios límites lega
les los obreros de cada oficio y categoría 
de ips que hayan de ser empleados en las 
obras, advirtiendo que será desechada te
da proposición en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los tipos 
que estén fijados por los organismos auto- 
rizádos para ello en esta ciudad. Asimis
mo deberá adjuntar a la proposición los 
Justificantes de tener su personal inscrito 
en la Caja.de Previsión Social, a los efec
tos del ret ro obrero, y hallarse al co
rriente de. sus cuotas.

Adjudicada que sea el remate, el con
tratista de las obráis queda obligado a pre
sentar- el contrato de trabajo que se or
dena en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, y á la 
observancia de la misma en relación con 
los - obreros contratados.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con domicilio en la 
calle..., número..., ént ere do y conforme 
con él proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones para cqptr&t&r. por subasta

las obras .de construcción de un 'Grupo 
Escolar para hembras en el barrio de 
Santa Catalina se obliga a real zar las 
mismas por■ ia cantidad de pesetas ... (en 
letra).

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demás documentos que se exigen 
en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Las Palmas de Gran Canaria, 21 de fe», 

orero de 1951.—£1 Alcalde (ilegible),
423-0,

TOMELLOSO

Se enuncian .oposiciones y concurso% 
con sujeción a las condiciones, y distri
buidas entré los grupos que se expresan,- 
para cubrir, en propiédad, las siguientes 
p‘aza.s de funcionarios municipales:

Caballeros mutilados: Oficial tercero, 
con el haber anual-de 8.166,66 pesetas.

Ex combatientes: Guardia, con pese* 
tas 4.666,66.

Familiares de caldos: Guarda y éncar* 
gado de la limp eza de paseos, con pese» 
tas 4 200.

Ex cautivo: Voz pública auxiliar ÚQ 
la limpieza del mercado, con 4.200 pe*
setas.

Líbre: Oficial tercero, con 8.16668 pe
setas ; Auxiliar segundo con 7.000 pése* 
tas; Conserje del cementerio, con pése* 
ta? 4 200; encargado de la limpieza del 
mercado, 4.200 pesetas; tres .peones de 
obras, con 4 200 pesetas cada uno: bom
bero. 4.200 pesetas, y botones, 2.333,33 pe
setas. *

Las plazas de Oficial tercero y Auxi
liar segundo de oficinas se proveerán Por 
opos cíón. Los e jerció ?  serán dos. uno 
teórico, con sujeción a los programas que 
se injertan pn las disposiciones -ad’rio* 
nales primera V sesuncta de la Ofden 
de? Ministerio ñ* la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939 y el otro práctico aue 
consistirá en escritura al dictado, .'análi
sis gramatical, operaciones aritméticas y 
redacción de documentos oficiales, y rhe- 
canosn^fía adema*, para la de Auxiliar 
segundo Las oposiciones se celebrarán 
después de transcurrir cuatro meses oa- 
ra las de O ficias, v tres para Jas de Au- 
xfiar, de la mib!icfle»óh de es*e anuario 
en el BOLETÍN OFT^AL DEL ESTA
DO. en el di* que será notificado a los 
interesados Los asrVrantfis justificarán 
haber cumplido veintiún años rín exceder 
de cnorenta y cinco y nos^er un título 
ac*dcm>co expedido en Centro oficial o 
haber obtenido el srrado de Oficicd pro
visional o de Co mol emento, para l?s de 
Oficial tprceio y  tenpr dípe;ocuo 
sin exceder de fcrp‘nta y cinco, para la 
de Auxilia* segundo

Todas las dprnás olnzps serán provis
tas ñor concurso. previo examen de ap
titud. relefvo a las funciones o trabajos 
que han .de desempeñar, 01 < ■
acrediten los conocimientos indispensa
bles oara el ejercicio de las mismas leer 
y escribir las ou<*tro reg’as aritmériras 
y redactar una denuncio o parte Los 
exámenes tendrán luear transcurrido el 
mes de . la publicación del anuncio, en 
día que también se notificará a los as
pirantes A la instancia- acompañarán el 
documento que acredite tienen de vein
tiuno a cuarenta v cinco años, a excep
ción de ios que aspiren a . la de Betones, 
que tendrán de catorce a dieciocho años.

Las solicitudes p>ra todas Ips plazas 
se presentarán en la Secretaría del ávun- 
tamiento. dentro del plazo de un mes, 
contado desdo: el siguiente día al de ta 
inserción del anuncio en el BOTF T ’N 
OFTCTAL DEL ESTADO, a las que se 
acompañarán además de los -documentos 
que se expresan en cada uno de los gru
pos de plazas, los que acredíten lo* si
guientes extremos: Ser español, carecer 
de antecedentes renales y haber obser
vado buena conducta, no o d°cer defec
to físico que imposibilite el pVr*ic4o del
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empleo y ser persona de indudable* ad
hesión al Movimiento Nacional v a .as 
ideas- representadas por éste Los aspi
rantes femeninos acreditaran hallarse 
dentro de las condiciones que exigen las 
disposiciones dictadas sobre el Servicio 
Social de la Mujer.

Los Tribunales, constituidos en armo
nía con los preceptos de la Orden mi
nisterial expresada anter.onhente, ob*er- 
varán Les siguientes ,normas en .'a, reso- 
ración de las oposiciones V concursos 
Los' ejercicios serán elímínatorios El as- 
piránte que no obtenga dos puntos será 
eliminado, a.cuyo efecto los miembros del 
Tribunal calificarán de uno a cinco pun
tos. dividiéndose el total de puntos por

-de miembros del Tribunal que actúan.
Con' los solicitantes que resulten aptos 

y  reúnan las condiciones existidas, se cu
brirán las plazas de todos los gnwos no 
solicitadas o desiertas por elinmación en 
los exámenes de los aspirantes de cada 
grupo. '
’ Tomelloso 24 de febrero fie 1951. — El 
Alcaide (ilegible),

426—0.
• TORRELA VEGA

Según * dispone la Ley de Contratación 
de Obras Publicas; se hace público que 
durante el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, pueden recqrrir contra la fian
za definitiva depositada, los posibles re
clamantes, a don Joaquin Obeso Santa-, 
piaría, en su carácter de contratista, ad
judicatario y constructor de las obras de 
un grupo- de 206 viviendas protegidas en 
Tórrela vega (Santander), toda vez que 
se ha hecho acta de recepción definitiva 
por el Instituto Nac onal de* la Vivienda 
con >fecha 25 .de octubre de 1950.

Torrelavega, 10 de febrero de 1951.—El
Alcalde (ilegible).
. 428-0 ' ' .

*  •
' Según • disoone la Ley de Contratación 

dé Obras Públicas s e ' hace público que 
durante é: plazo dé un mes a contar 
de la fecha de este anuncio pueden con
currir contra la fianza definitiva deposi
tada. ios posibles reclamantes, a don Joa
quín Obeso Santamaría, en su carácter 
de contratista, adjudicatario y construc
tor de las obras oe un grupo de 18 vi
viendas protegidas en Torrelavega (San
tander) toda ..vez que dichas obras han 
s do recibidas definitivamente por el Insr 
ti1u:o ‘Nacional, de la Vivienda, según ac
ta de fecha 25 de octubre de 1950

Torrelavega, 22 de febrero de 1951.— 
E í Alcalde (:legibie>.

427—0. .

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
CELULOSAS DEL PtRINEO, S. A.

' ZAR AG O ZA
Acordado por-la Junta general ordina- 

.ria. de uccioniíñaj el reparto de un. d iv i
d e n d o  complementario del 5 por 100 sobre 

el capital desembolsado (5 por 100 sobre 
260 peseta por acción), correspondiente a) 
ejercicio de 1950, ' Consejo de Adminis
tración ha dispuesto se proceda su pago, 
,a partir de dia .6 de mar¿o próximo, 
-contra entrega dei cupón nú. i. 2. La can
tid ad  a abonar, deducidos los impuestos 
a cargo del accionista, será- de 10,82 pe- 
.setas por acción
\ El page” se efectuará en las localidades 
,y Bancos siguieílte...

Madrid: Báncb Urquijo 
. tZaragoza- Banco Hispano Americano v 
Banco de Arag* \

Zaragoza, 24 de febrero de 1951.—El 
Consejo de Administración,

LIOS*—P* -

COMPAÑIA ARREND ATARIA  DEL MO
NOPOLIO-DE PETROLEOS, S. A.

• C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía era jera  dos Dotes sai- 
vav,cías para misma.

Las aludidas embarcaciones se ’ eneuen-
t lV m  •> -1 O;' f  ••

tapanaao Uir. donde ?ju-‘;aen ser exami
nadas por ios arunvo :.c¿ lodos .os dia> 
laborables, de diez a doce, asi como tí 
pliego de condiciones q; : se naiia de ma
nifiesto en las oficinas de cu coa Depen
dencia.

Las ofertas'han de ser presentadas en 
.a Centra; cU CAMPEA, en Aladrid, Secre
taria Geneiai, Negociado de Recepción de 
Pliegos p jia  Concursos, eil soore cerrudu 
y lacrado, con la* indicación «Para el con
curso oe jeuajciiUciw/ii ae u^o oul,~> oa. 
vav.das en faciona de Malaga», o enviar
se a ia misma ¿>or correo cm íicado , de 
bienaó obrar ^stas u i poder de CAMPSA 
añtes de finalizar el p.azo de admisión 
qué term.na ei día 27 de marzo de 1951, 
a ias doce horas.

Madrid, 26 ae lebrero de 1951.—El D i
recto: generai. F. de Gregorio.

1.110— P.

COLEGIO N O TA R IA L  DE ZARAG O ZA

Edicto

Doña Mana Gloria Santos, doña Mana 
Concepción Santos, don Isai -s y doña Ma- 
ria Gloria Lostáu, herederos de don Gre
gorio Santos García, Noiar.o que íué de 
Calatayud dirigieron instancia a este De
canato sol.citando ia devolución de 1*3 
fianza que constituyó dicho Notario pa
ra el ejercicio del cargo 

Y  en virtud de ío dispuesto en erar? 
ticulo 32 de. vigente Reglamento del No
tariado, se hace pública dicha solicitud 
püra que las personas que en su caso 
hayan de hacer alguna reclamación en 
contra de la gestión de dicho fedatario 
en éas Notarías de Santibáñez-Zarzagu 
da, Santo Dom.ngo de la Calzada. Lerma 
y CaLtayud (las tres, primeras correspon
den a. Colegio de Burgos v la última ai 
de éste de Zaragoza: la formulen én
este Colegio Notarial, >;t<? e n . la pla&3 
de Justicia, número 2 dentro del térmi
no de un mes, a contar desde el dia de 
la inserción de este edicto en ?1 SOLE* 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.
- Zaragoza. 23 de febrero de 1951.—El 
Decano Francisco Pa-á 

1.117—P.

LEVAN TIN A1 DE CONFECCIONES, S. A.

Se .onvoea a los señores accionistas de- 
esta Sociedad a Junta generai ordinaria, 
en el domicilio social, para ei día 10 de 
marzo de 1951, a V : cuatro de ia tarde, 
con- arreglo al siguiente orden, del día: 

Lév A etc de la anterior Junta general 
ordinaria.

2° .icta de la anterior Junta generai 
extraordinaria 

3.° Examen y vprobación, si procede. 
d :l balance-inventario, Memoria y cuenta 
de «Pérdidas y. Ganancias» correspondien
tes al ejercicio de 1950.
, .4.' Gestión del Consejo de Administra
ción.’

Madrid, 26, de febrero de 1951.—El Con
sejo c’ 3 Administración.
. 1.10o—P.

IND U STRIAS DEL ALCOHOL S. A.

Se convoca a ios señora accionistas 
de esta' Sociedad a Junta general ordina
ria, e ^ e l  domicilio social, para el dia 12 
de marzo de 1951, , las veinte horas, con 
arregl al siguiente ord:n C 1 d ia :

1.° A c t. de la ahterior Junta generaL

^2.- Examen y :..probacíoi si procede, 
dA olí Iraicc-inventario. Memoria y cuen
ta de «Pérdidas y anancías» eorresporv
diente.s a ejercicio finalizado en 3! de 
octubre de 1950.

3.°* Gestión del Conseje, de Administra
ción

Madrid, 26 de febrer.j do-, 1951.—El Con- 
vejo de AdminUtiación. 1.106 --i

¡ EDICIONES V PU LL iC A C íG N t é i APA
ÑOLAS, S, A.) (nEPESA»)

M ADRID

coníoruLdau con disp.ucsto en ios
¿v 1 ... L;.C* ;5 y ;4 iOo ÉLtaiUt0^s ..*w^iá»e*f
*e convoca a Junta g -̂ne* i ordena: ¡a de 
accionistas, q tendrá lugar e. día 5 fiel 
pruxiaio mes de mar^o, a ¿as veinte ho
ras. en ei aomiciho soG-ai, calle de Alcala, 
20, para ia aprobación del inventa rio, 
baétútv, cuentas y Memorias correspon
dí-mies ai ejercicio económico de 1950.

Mudad, 24 de lebrero de 1951. —Ea Se
cretario. Rü¿ei; Gx. Moreno.

1.121—P.

iJÁM SA», EMPRESA CONSTRUCTORA 
IN M O B IL IA R IA

De acuerdo con lo prevenido en 1 os fís- 
lulutos soc.aies con.oca á Junta gene
ral crainan d: e¿>ta Sociedad en su do- 
•onci.io social, HermosiUa, num. 114, para 
e d.a /9 de marzo de 1951, a las .siete de 
Ux tarde, para ata. de rendición y apro
bación de cuentas .. el ejercicio de 1950.

Fa • eciciario de. Consejo de Admmis* 
unción, oes Zapatero.

1.114—P.

FABRICA DE LAD R ILLO S DE VALtíE- 
RRIBAS, S. A.

A part. . i  ae marzo quedará abier
to en el Banco Giupuzcoano el pago deí 
cupón num. 65 de ias acciones de esta 
Sociedad poi pesetas 35, impuestas a de- 
ducir. mitad del dividendo .cordado en A  
Junta general de señores accionista* por 
ei ejercicio de 1950

El Consejero Secretario (ilegible).
1.146—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

 
SALA C U AR TA  

E dicto

En los autos aei recurso contencioso 
administrativo número 3 466, interpuesto 
p)oi doña Concepción Ruiz García viuda, 
mayor ae edad, contra Orden del Minis
terio de ia Gobérnación de 27 de septiem- 
ore de 1950 sobré desestimac.ón de. re
curso de uizaaa interpuesto contra acuer
do del Ayuntanii°nto de Madrid decla
rando incluida en el Registro pub ico de 
solare* e inmuebles de edificación for
zosa la finca número 59 de la calle de 
Méndez Alvaro, se na dictado por la Sala 
el proveído del .iguiente tenor:

«Providencia.-Excnios Sreá.: Presiden
te. Oremades Lecea. Cortés, Rodnguea 
Solano. Ma drid a 8 de febrero de 1951, 
La anterior comunicación dei Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de esta 
capital, únase al ioIIo de su razón: y 
visto lo que en la misma se expresa re
quiérase a la recurrente doña Concepción 
Ruiz García, por medio de edicto, que 
se publicará en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO oara que, en, término de 
treinta días, se persone nuevamente en 
autos, pn legal forma, bajo apercibimien
to. en caso contrarío, de teneríe por apar
tado y desistida del presente recurso.-*
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Rubricado oor el señor Presidente, Fran-  
cisco Cabrero (rubricado).» '

Lo inserto concuerda a la letra con su 
original, a que me remito. Y para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que sirva de notifica- 
ciún y requerimiento a dofiu Concepción 
Ruiz García cuyo domicilio se ignora, 
cumpliendo lo ordenado por la Sala, li
bro. el óreseme en Madrid, a catorce de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno -El Secretario de Sala (ilegible). 

334—A. <r
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION 
M A D R I D

E dicto s

En virtud de providenc.a dictada con 
esta fecha per el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de e.-ta capital, en 
los autos de procedimiento sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipote
caria, «promovidos por doña Mana Luisa 
Rufo Martín y otros, contra don Manuel 
Picado Morgado. sobre reclamación de un 
crédito hipotecarlo de 175.000 pestas. inte
reses. gastos y costas se ha acordado 
sacar o la venta en pública subasta. por 
segunda vez, la finca hipotecada, cuya 
descripción es como sigue:

«Casa en término municipal de Cara- 
banchel Bajo (Madrid', inmediata a la 
Venta Vieja de Alarcón, en el paseo de 

'• Extremadura sin número de gobierno 
Consta de planta baja, destinada a tien
das y talleres, y tres plantas, distribuidas 
en cuatro vi vendas cada uno. Mide toda 

. la finca una superficie de setecientos se
tenta y cinco metros, equivalentes a nue
ve mil novecientos ochenta y un pies 
veintiséis décimos, todos cuadrados. Y lin
da : por su freute o fachado principal, 
en línea de cuarenta y un metros veinte 
centímetros, cor» el paseo d“ Extremadu
ra. carnT^ra de Madrid a Portugal: por 3 
ia (i".ceha en íííhm de veinte metros 
tre rita centímetros, con la calle de Emilia 
de la Tejera; por sil izquierda, en línea 
de veintidós metro* cincuenta v cinco 
centímetros con terreno de ios her°dero3 
de don Fructuoso García, v por su espal
da, etv recta de treinta v un metro* trein
ta centímetros, con finca de don Juan 
Calvo y terreno de lostseiVores Oi; Ayúcar 
y Armengot Coca 

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
! del referido Juzgado, sito en la calle del 

General Castaños, núm. 1. o! día treinta 
de marzo próximo, a las doce heras, bajo 
la* condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, importe del 75 por 100 del que 
sirvió para la orimera subasta.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los hcitodores consignar previamente *n 
lá mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez ñor ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 

. artículo 131 de h Ley Hipotecaria, esta- 
! rán de manifiesto en la Secretaría, en

tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las careas o gravámene* enterares v 
,loís preferentes, si los hubiere al «crédito 

; del actór cófitinimrán subsistentes y sin 
/ cancelar entendiéndose que el rematante 
r lo<? acepta y queda subrogado en 'a res- 
. ponscbfiidad de los mismos., sin destinar- 
... se a siv extinción el precio del remate 

Y para su oub^acmn en e 1 BOLETIN 
‘ OFIiCIÁL n*TL ESTADO expido el presen- 
, te en' Madrid a dieciséis de febrero de 
i* mil novecientos cincuenta y uno—El Se

cretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
• Ibirr»Krrí\ Instancia (ilegible).xm*A. J. *

En virtud de lo acordado en providen-  
c'a dictada en el día de hoy por el se*- 
ñor don José María Saléedo Ortega, Juez 

. de Primera Instancia del número trece 
de los de esta capital, en autos ejecu
tivos seguidos a instancia de don Gre
gorio Moreno Gordo y don Vicente Al
cubilla Bueno contra S. A.. Real la Sere
nísima ’ señora deña Maríá Paz de Bor- 
bón y Borbón, en reclamación de can
tidad, se saca de nuevo a la venta por 
primera vez en pública subasta y' por la 
cantidad de un millón trescientas mil 
pesetas, por haberse así estipulado en la 
escritura origen de dichos autos, la finca 
embargada en tal procedimiento, consis
tente en una casa de labor y hacienda 
denominada «V.lla Paz» y «De Luján», 
compuesta de monte encinar y praderías 
naturales, con úna superficie de 1.507 
hectáreas 41 áreas 72 eentiáréas, sita en 
término de Satelices, parriüo judicial de 
Tarancón. provincia de Cuenca, forman
do parte integrante de esta hacienda la 
casa de lábor denominada «Villa Paz», 
de moderna construcción, otra casa lla
mada «Baños de la Reina Cristina» y 
otras edificaciones.

Cuya subasta deberá tener lugar'doble 
y simultáneamente en la Sala Audien- . 
cía de este Juzgado, sito en ia calle del 
General Castaños, número 1, v en la del 
de Tarancón, parido donde radican las 
referidas fincan, el día doce de abril pró
ximo, a las once de su mañana, previ
niéndose: Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado: que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previa
mente ios licitadores que lo intenten, en 
'la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del indicado .tipo; que las cargas, gra
vámenes anteriores y les preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y s n cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a- su. extinción el precio del 
remate; que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Secretaria, don
de ‘podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la lie tación, 'sin 
derecho a exigir ningunos otros; que si 
se hicieren dos. posturas iguales, sé abri
rá nueva licitación entre los dos Rema
tantes.

Y ; para que tenga lu^ar su inserción 
con la antelación de veinte días, expido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veintisiete de enero 
de mil novec entos. cincuenta y uno.—El 
Secretario. Miguel Casado.—V-sto buer.o, 
el Juez de Primera Instancia, José María 
Salcedo;

1.118—A. J.
Don Federico Rodríguez Solano y Espín,

Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que am 

te el expresado Juzgado, y Secretaria de 
don José Torres Santos, se ha promo
vido por la Compañía 'Mercantil «Pro
ductos Agrícolas. 3. A.» expediente de 
Jurisdicción voluntaria en cumplimiento 
de* lo que dispone el artículo 168 del Có
digo de Comercio, para la aprobación del 
abuerdo de reducción del capital social 
de 2.500.000 pesetas, representado por 
2.500 acciones al portador de 1.000 pese
tas de valor nominal cada una de ellas, en
teramente ‘desembolsadas, tomado en la 
Junta general extraordinaria convocada 
al efecto que se celebró el 24 de noviem
bre de 194$, qn la que estuvieron repre
sentadas 2.480 acciones de las 2.50Q emi
tidas y en circulación, a 628.0Q0 pesetas 
de capital, que quedará representado par 
las mismas 2.500 acciones, en las cuales 
se hará corastár que el, valor nominal de 
cada una de ,ellas .será el-d0'250 pe3etoa.

 Al hacerse pública tal solicitud p o r
; medio del presente edicto* se . previene 
a las personas, accionistas o no de dicha 
Sociedad a quienes pueda perjudicar el 
acuerdo referido, que en el plazo* de ocho 
días, contados desde el siguiente al tí© 
la inserción del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Madrid, deberán comparecer 
ante este Juzgado a usar de su dero* 
cho, bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles el perjuicio a que hubier© 
lugar, r ;

Y para, su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide, el pro* 
sente en Madrid, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.-r-ffl 
Juez de Primera 'Instancia; F, Rodrigue* 
Solano y Espín.-—El Secretarlo, José T<>» 
rres.

1.101—AL J.
BARCELONA 

 E dictos

A los .fines que determina el articüe 
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace púolico que en éste Jua- 
gado de Primera Instancia' número. 15. f  
a instancia de. doña Emiliana San. José 
Temprano, se tramita expediente para 
la decoración del fallecimiento dé -suvea» 
poso, don . Anastasio Verdón Sara Jo é̂. el 
que nació en ValLdolid el 25 de enero 
de 1907, hijo de Guillermo y de Sofíá,, /  
tuvo su último domicilio en esta ciudad* 
calle Maragall, 56, 1.°, 1», en donde ro* 
sidió hasta el mes de octubre de. 1$34.

parcelona, 17 de enero de 1951. — El 
Juez, Joaquín Polit.—Él Secretario Do* 
siderio S. de Sebastián.

358-0. l>-2«3-9Sú

, En virtud de lo acordado, en. providen
cia dé esta fecha, dictada en el expedien*

, ta sobre extravío de valeres, instado ante 
e l . Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de esta ciudad, por el Procurador 
don Miguel Cai*onell Esteva; en hom
bre de don Jaime Parellada Qallárt; se 
anuncio per medio del presente la des
aparición de 12 títulos, de 500 peseta© 
nominales cada uno, de lá Deuda Muni
cipal de Barcelona, 6 por 100. emirión 
de 1921, números 83 151 ¿1 83162: que se 
ha decretado le retención dél pago del 
capital y de los cupones vencidos y* que 
venzan en lo sucesivo Y se llama al, te
nedor o tenedores .de dichos'títulos para 
que puedan comparecer ante dicho, Juz
gado, instalado en el primer pet’o del 
piso tojo del cuerpo de la deréóba del 
Palacio de. Justicia, dentro del térm’no 
de un mes y aleear lo que estimen con
veniente prevenidos que, no hac'éndo’o, 
les parará éi perjuicio que- en derecho 
he va lugar.

Barcelona 15 de febrero de 1951—El 
Juez, Martin Escalza.—El Secretario (ile
gible).

1.078—á; j

ALMODOVAR DEL CAMPO 
E dicto

Don Ricardo Aivarez Abundancia, Juax 
de Primera Instancia de la ciudad 'de 
Almodóyar del Campo y su partido.
Hago saber: Que a instancia de la Sin

dicatura de la quiebra de la Sociedad mer
cantil de responsabilidad limitada' «Pére* 
Martín y Comr .fiía„ S. L», dédifcadá a 
■a explotación de minas de carbón y , do
miciliada en Puertoliarió, y en virtud de 
lo acordado en proveído de esta fecha, 
dictado en la pieza separada de. adminis
tración de la misma (Sección segunda), 
previo justiprecio pericial, se sacan a !a 
venta' en publica subasta, por-el término 
de veinte días y por vez primera, los si
guientes bienes pertenecí entes-a -la. Socio- 
dad declarada. ca quiebra; - '



Anexo único.— Pagina 478 2 marzo 1951 B. O. del E .-N úm . 61

•1.® Una Une eléctrica, trifásica, traba- 
Jando ft la tensión de 5.000 voltios con 
tres conductore* de cobre electrolítico, Uc 
tres milímetros de diámetro y aisladores 
de porcelana montados sobre soporte 
curvo de hierro con rosca de madera., en 
postés de nueve metros de altura ; tenien
do dicha línea eléctrica una longitud de 
1.100 metros, y valorada en seis mil ocho
cientas diez pesetas.

2,° Üna subestación compuesta de tres 
pasamúros unipolares de 5.000 voltios de 
érahalo; tres bobinas sel-inducción uni
polares, de 5.000 voltios de trabajo; tres 
¿seccionadores unipolares, de ó.Ouu voltios 
de trabajo; dos transformadores' de in
tensidad, 5.000 'V. R .: 20/5 amperes; un 
transformador trifásico de tensión 6.000/ 
110/XV; un contador acopladle a estos 
transformadores; un interruptor automá
tico de alta tensión, en baño de aceite, 
con éste incluido; un transformador de 
60 KW. de potencia, en baño de aceite, 
con éste inc1 údo, n *rca «Siemens», 5.000/ 
220/127 V.; uñ cuadro de baja tensión 
con interruptores, aparatos de medida y 
fusibles; herraje y protecciones; todo ello 
valorado en la cantidad total de veintí- 
nueva mil cuatrocientas cincuenta pe
setas,

3»? Un motor eléctrico de las siguien
tes características: Potencia, 40 CV. co is- 
tantes, 55 intermitentes; velocidad, 950 
V. p. m , sistema arillos rozantes, mar
ca «Siemens Ikes» Valorado en diecinue- 

trescientas cincuenta pesetas.
4.° Una máquina de extracción marca 

flPinette», con dos tambores, cuatro vír
genes y su bancada, con acoplamiento de 
correas trapezoidales. Valorada en dié2 
mil pesetas.

, 5.̂  . ]Un castillete de mina corriente, de 
ocho metros de altura, con sus po

leas, construid* de perfiles de diferentes 
medidas, cor. dos jaulas metálicas de un 
metro ochenta centímetros cada una de 
altura y -ábid? para un vagón. Su valor, 
ocho mil peseras.

6.° Un juego de taquetes para servicio 
de jaulas, valorado en mil quinientas pe
setas. • ,

7.« Dos mil metros lineales de carril, 
con un peso de siete kilogramos por me
tro. Su valar, cincuenta y seis mil pe
setas.-
■ 8.° Ochocientos cuarenta metros linea

les dé carril, de cinco kilos el metro. Su 
valor total, dieciseis mil ochocientas pe
setas.

9.° Veintitrés vagonetas de hierro, de 
mino,‘Corrientes. Su valor total, veintisie
te' ipU seiscientas pesetas

10. Una vagoneta basculante, valorada 
en mil quinientas pesetas.

11. Dos cajas de desagüe, valoradas en 
mil pesetas.
. 12. Ocho placas de chapa de hierro, 

de ocho milímetros de espesor, valoradas 
en mil. doscientas pesetas. '

13. Quince chapas d ' cribas de diver
sas medidas, de. hierro, valoradas en total 
en tres mil pesetas.

14. Trece carrillos metálicas de mano, 
valoiados en dos mil seiscientas pesetas.

15. ' Treinta palas di hierro de diversos 
tamaños, valoradas en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

17. Siete raederás corrientes, valora
das en ciento cinco >esete¿.

18. Siete horcas metálicas, valoradas 
en doscientas diez pesetas.

19 ' Orneo barrenas corrientes, valora
das en c'Li,aentd pesetá3.

20. Un hacha corriente, valorada en 
quince pesetas.

2L Una sierra corriente, valorada en 
veinticinco pesetas.

22. Una cuba ^  madera, depósito de 
aguá, valorada en cien pesetas.

23 Seis cubas d? madera, depósitos ce 
agua interiores, valoradas en ciento veinte 
pesetas.

24. Dos cables acero en servicio» va
lorados en tres mil pesetas.

25 Cuatro cables de acero usados, Va 
¡orados en mil íoscientas pesetas.

26. Diversa clase de chatarra existente 
en el almacái, valorada, en total, en quá 
mentas pesetas

27. Una mesa de escritorio de madera 
corriente, usada, valorada en trescientas 
pesetas.

28. Un tablero de dibujo, usado, valo
rado en ciento cincuenta pesetas

29 Dos arm s clasificadores de ma
dera, usados, valorados en cuatrocientas 
pesetas.

Bienes para cuyo remr.te, que se cele
brará en la Sala cíe Audiencia de este Jua
gado de Primera InsvtaCia, se ha seña
lado el día treinta de marzo próximo v 
hora de once de la mañana : haciéndose 
constar: a) Que los expresados bienes sa
len a subasta por primera vez. b/ Qu>J 
con excepción de los tres Ultimos se en
cuentran en bocamina e inmediaciones, 
en sus instalaciones respectivas, de donde 
habrán de ser extraídos, a su costa, en 
forma adecuada, por los Incitadores rema
tantes. c) Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consigna, 
previamente ante el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de 1 >3 bienes que sirve 
de tipo para la subasta, respectivamente 
expresado, sin cuy*- requisito no serán ad
mitidos a licitación, d) Qué en el remate 
no se admitirán posturas.(ine no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; y e> 
Que la subasta se efectuará por el orden 
y lotes o partidas exp.ceauos.

Dado en Almodóvar del Campo a veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Jue2 de "rimera Instancia, Ri
cardo Alvarez Abundancia.—El Secretaria# 
Lu*s L Pascual Godeo.

367—A. J.
BENAVENTE

Edicto

Don Marcos Sacristán Bernardo, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Benavente y su partido. •
Hugo saber: Que a instancia de doña 

Antonia Pérez García, mayor de edad y 
vecina de Manganeses de Id Polvorosa, 
Se sigue expediente Sobre declaración dfe 
fallecimiento f de su esposo, don Antón o 
García Pérez hilo de Juan y de Aquil.na, 
nacido en Manganeses de la Polvorosa el 
día 15 de junio de 1385, y al que se su
pone fallecido en San Adrián del Valle, 
el dia 24 de septiembre de 1936.

Y para su publicación, por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente en Benavente. a treinta 
de. diciembre de mil novecientos cincuen
ta. — El Jue2, Marco* Sacristán Ber
nardo —El Secretario Ramón González

1.067—A. J. I.* 2-3-951
BILBAO

Don Manuel Macicior Repáraz. Magis
trado. Juez d¿ Primera Instancia nú
mero 4 de ios de Bilbao y su partido. 
Hago público: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Elvira Ereu-o Melgar, 
por sí y como mandataria de don Félix 
Iturregui y otros, se instruye expediente 
de prevención de aointestato por falleci
miento de don Antonio Iturregui Urrutia 
en Baracaldo, el día 13 de marzo de 1950 
Y en dicho expediente se acordó hacer 
sii incoación y citar al interesado don 
José Martín Iturregu; Era so; como he
redero del expresado fallecido residente 
en La República Argentina, a fin de que 
dentro del término de noventa día.- com
parezca en citado expediente, con la pre
vención de que si no lo verifica se se
guirá el juicio en su rebeldía y conforme 
a !o dispuesto en la Ley

Y para que conste e insertar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin

de que sirva de citación en forma al in
dicado ausente, expido el presente en Bil
bao a séis do febrero cié mil novecientos 
cincuenta v u ro  -E) Juey. de Primera Ins
tancia. Mam.e» Macicior Repáraz.—El Se* 
creta rio i ilegible*.

1.102—A. J.

CARBALLING
Don Ovidio Chamosa Sarandeses, Juez 

de Primera Instancia de Carballino.
Por el presente, y a ios efectos oe lo 

dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuic’am cnto Civil, hace público: 

Que. con el número uno de 1951 se tra
mita expediente de declaración de falle- 
cimiento de José Manuel Castro Pérez 
vecino que ha sido de Cameija. término 
municipal de Boborás, en este partiao. 
promov do oor su hermano Jesús Castro 
Pérez, vecino actualmente de Ginzo de 
Lima.

Dado en Carbállino a cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez, Ovidio Chamosa Sarandeses.— 
El Secretario (ilegible).

773—A. J. y 2.° 2-2-951
CORDOBA

Don José María Francés Fernández, Ma- 
gistrádí, Juez de Primera Instancia nu
mero uno de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado V 

Secretaria se sUuen autos ejecutivos hoV 
en apremio, a instancia de don Manuel de 
Vaigas Perras, vecino de C doba, contra 
don Antonio y don Manuel López García, 
vecinos de Ciudad Real, en ios cuales se 
ha acornado sacar a pública primera su
basta para su venta la finca embargada 
que se persigue siguiente:

«Terrenos de pasto y labor, proceden
tes de los Quintos de Picón; partido judi
cial de Piedraouena. Comp.ende ios Quin
tos denominado:: «Canta ejos». Cabezas 
Pardas y en parte de San Cv.stóbal; linda, 
ol Norte, C( . Jesús Guerrero, finca t'eura- 
losa; Sur, con don Luis dc-1 Hierro Plaza 
y Olivares; Poniente, finca segregada del 
que procede de la que se describe, que es 
ae doña Inés López García, o sea, la 
resultante de la división, y de la que a 
separa, cfecU en una parte, la carretera 
de Ciudad Real á PorZuna; saliente, finca 
Lagunilla, del Marqués de fiuétor de San- 
tilláh, -y con «PLnos Altos» de don Fer
nando Duque de Tena. Esta finca tiene 
derecho .. la utilización para el servicio 
de personas y abrevaderos de ganados de 
un pozo de agua potable enqlqvado junto 
a *a carretera, en la finca colindante que 
pertenece a doña Inés López García, pu
diéndose utilizar dichas aguas por la co
lindante, doña Inés y las personas que en 
ellas traigan causa. Dicho pozo tiene como 
descansadero del mismo para el ganado 

alrededor una extensión de dos fane
gas y el acceso a él tendrá, lugar ac¿dc 
la carretera en linoa recta hasta el lugar 
en que está enc.avado. También tien^ 
esta finca ja su í . y sobre la colindan
te doña ínés, una servidumbre de paso 
como de unas ocho a diez fanegas, encla
vadas desde la vereda que va a la casa 
para la dehesa en dirección a Ciudad 
Real, hasta la car.etera que va al panta
no, que será utilizada por e’ ganado de .a 
finca que se describe Este nuevo predio 
tiene «una superficie de novecientas no
venta y seis hectáreas aproximadamente, 
y se hacv constar que en la certificación 
pericial emitida ante este Juzgado se 
expresa que los interesados manifesta
ron que la habida de la finca es la de 
1.236 hectáreas 80 áreas y 37 centiáreas. 
Esto finca tiene caserío de reciente cons
trucción cofi capacidad suficiente para 
la explotación del predio. Vaiorada. la 
linca a efectos de Subasta en un millón 
doscientas cincuenta y dos mil seiscien
tas pesetas.
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Para el actp de dicha subasta se ha 
seña.ado el día treinta y uno de marzo 
próximo y hora de las doce ante este 
Juzgado, sito en la calle Góngora-, sin nú
mero. bajo las condiciones siguientes: *

1.; Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los liclta- 
dores el 10 por 100, cuando menos, del 
importe di la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2.n Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 'partes de la 
tasación.

3.a Qur los autos y la certificación dei 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretan . de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los lidiadores; y, po* 
último, se hace constar que tas carcas v 
gravámenes anteriores y los preferentes 
continuarán sub?i> entes, ente :d:é..o- 'V 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse o  su extinción el pre
cio del remate.

Dado e_. Córdoba a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia. José María 
Francés Fernández.—El Secretario. José 
Mana Cortázar.

L107—A. J.
FIGUERAS

E dicto. — C édula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por S. S.a en 
proveído de hoy dictado a demonda de 
juicio ordinario declarativo- de mayor 
cuantía instado por h «Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de Ga- 
rriguella». sobre reclamáción de canti
dad, contra don Julio Luis R.otton, cu
yo segundo apellido se ignora, súbdito 
suizo, en ignorado paradero, y, en su ca
so, contra sus ignorados herederos o he
rencia yacente, se emplaza por medio 
de la presente a dicho demandado, don 
Julo Luis Riotton, y en su caso a sus 
ignorados herederos o herencia yacente, 
para que dentro del término de nueve 
dfc-s comnnrezcan en dicho proced mien
to. personándose en forma, advirtiéndose 
que las coDias simóles de la demanda y 
documentos se hallan en Secretaría a su 
disposición, y aoerclbiéndose de que, en 
su caso, les parará el perjuicio a que 
fo?va lugar.

Figueras. 26 de enero de 1951.—El Se
cretario accidental (ilegible* —Visto bue
no. el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble)

1.077—A. J
 I N C A

E dicto

Don Francisco Noguera 1101?, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido excediente a instancia de 
Gabriel Ramis Quetgtas sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano Ra
fael Rami« Quetglás, que se ausentó de 
la villa de Muro para la Argentina, hace 
más de treinta <3ños. del que no se han 
tenido noticias desde* principios de 1925.

Dado en Inca a 21 de febrero de 1951. 
El Juez Francispo Noguera.—El Secreta
rio (fegible).

1.115—A. J. 1.a 2*3-1951
VALENCIA

Don Juan -González Paracuellos, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad de Valencia.

'Hago saber: Que en este Juzgado ra
dica expediente acto de jufisdicción vo
luntaria, promovido por doña M^ría Isa
bel Pérez Rodrigo, dedicada a sus labo
rea, asistida y con licencia de su espo
so. don Adolfo Boniche Lambáu, mayo
res de edad y de ésta vecindad; don 
José Luis Pérez Rodrigo, mayor de edad,

soltero, empleado y de la p r o p i a  
vecindad; don Julio Antonio Pérez Ro
drigo, m-iyor de edad, soltero, marino 
mercante y de igual vecindad y don Car
los Alberto Pérez Rodrigo, mayor de edad, 
soltero, estudiante y de la misma vecin
dad, todos ellos naturales de esta capi
tal, en solicitud de que a su primer ape
llido, o so-a el paterno, sea añadido el 
segundo, o sea el materno de sú padre, 
quedando fusionado- en uno solo y po
derse llamar v ser llamados en lo suce
sivo Pérez-Mangano Rodrigo.

Y para dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 71 del Reglamento 
p^ra la ejecución de la Ley de Matrimo
nios y Registro Civil, teneo acordado pu
blicar, por medio de este edicto, la pro
moción del aludido expediente, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, cuantos se crean con de
recho a ello, a cuvo fin se les señala f  el 
perentorio plazo de tres meses, o contar 
desde la publicación del presente 

Va1 encía 24 de enero de 1951 —15* Juez, 
Juan González Paracuellos.—El Secreta
rio (ilegible).

1.100—A J
VILLALON DE CAMPOS

Don Alfredo 'M. Sánchez Borrego. Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Villalón de Cam
pos y su partido.
Doy f e : Que en los autos . incidenta

les de pobreza, seguidos a instancia de 
don Fermín Pisonero Mañueco, vecino 

xde Prádanos de Ojeda. contra don De
siderio Pisonero Cortés y don Anasta
sio Pisonero Moñueco, vecinos de Villalba 
de la Loma, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y fallo es deí tenor 
literal sigílente:

«Sentencia —Villalón de Campos, a 22 
de febrero de 1951—E] . êñor don Félix 
Andrés Velasco. Juez de Primera Instan
cia de ests villa y su partido judicial, 
ha visto los presentes autos incidenta
les de pobreza, seguidos a instancia de 
don Fermín Piconero Mañueco, vecino de 
Prádanos de Oieda, asistido del Letrado 
don Asurio Herrero contra don Deside
rio Pisonero ^Cortes y don Anastasio Pi
sonero Mañueco. embos vecinos de Vi- 
llalba de la Loma, v declarada su re
beldía y contra el señor Abogado del Es
tado. sobre declaración de pobreza para 
litigar, y... fallo* Que debo declarar po
bre p'enamente a los efectos de litigar 
contra don Desiderio Cortés y don Anas
tasio Pisonero Mañueco. al vecino de Prá
danos de Oieda don Fermín P: son ere Ma
ñueco. declarando las costas de oficio. Y 
mediante la rebeldía de los demandados 
sé nublarme esta sentencia en el BOLE
TIN OFTCTAL DEL E ^A D O  v en el de 
la provincia, notificándoles é t̂a en es
trados, y pora la del señor Abobado del 
Estado! se curse exhorto al Juzgado D> 
cano de Valtedolid. Así oor esta mi sen
tencia, definitivamente juz?*ndo, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Félix Andrés 
Velasco* (rubricado)»

De concordar el testimonio anterior con 
su original el suscrito Secretario da fe. 
Y oars aue conste, libro y fumo el pre
sante en ViNalón de Campos, a veintidós 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y uno—El Secretario, Alfredo M. Sán
chez Boirego 

360—A. J.
JUZGADOS MUNICIPALES

SANGARREN 
Don Celedonio Ceña López! Juez munici

pal de Huesca. Delegado por la Direc
ción Genera) de los Registros y del No- 
tariadó para la reconstitüción del Re
gistro Civil de Sangarren.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se* si»

gue expediente para la recomtiturión en 
este Registro Civil de las inscripciones' 
correspondientes 3 los años 1871 a 28 do 
enero de 1945, de nacimientos; .1871 a 
24 de mayo de 1945, de matrimonios, y 
1871 a 22 de enero de 1945, de defun
ciones. ^

Lo que «e hace público para que den
tro del plazo de sesenta días, contados a 
partir del sexto de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitar todos los obliga de* a ins
cribir, conforme a la Ley del Registro, los 
actos civiles que correspondan.

Dado en Sangarren, ag.veinte de fe» 
brero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez Delegado, Celedonio Ceña.—El 
Secretario (ilegible).

3o5—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo a percib im ien to  d e ser declarados 

rebeldes y de incurrir en  las dem ás  
responsabilidades Legales de no presentarse  
los procesados qu e a contin uación  se  
expresan en  el p lazo qu e se les fija, a  

 contar d esd e el día de la publicación d el 
a nuncio en  e ste  periódico oficial y a n te  
el Juzgado o  Tribunal qu e se señala, se  
les cita , llama y emplaza, encargándose  
a todas Las A utoridades y A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca ,  
captura y con d u cción  de aquéllos, poniéndolos 
a  disposición de d ich o Juez o  Tribunal, 

con  arreglo a los artículos correspondientes 
de la  Ley de E nju iciam ien ia  

C rim inal.

JUZGADOS CIVILES
2.135

MARTINEZ GALLEGO. Andrés; de 
veintitrés años, soltero, mecánico, hijo de 
Antonio y de Concepción, natural de Por
tugal y vecino de La Línea de la Con
cepción ; procesado en sumario 74 de '1949, 
por denegación de auxilio; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgada 
de instrucción de San Roque p¿a*a ingre
sar en pnsión.-?304.

2.136
FONTAL GUTIERREZ, Valentín; de 

treinta y seis años, hijo de Rogelio y de 
Irene, jornalero, natural y vecino de San 
Sebastián, calle de San Blas; procesado 
en sumario 9 de 1946; comparecerá en 
término de diez días ante el* Juzgado 
de Instrucción de San Sebastián para 
ingresar en prisión.—305.

2.137
FUERA GASULLA, Sebastián; de vein

tidós años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Barcelona, Entrenta,: 59; pro* 
cesado en sumario 64 de 1950, por robo; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Tarra- 
sa para ingresar en prisión.—532.

2.138 ‘ 
COSTA SALA, Antonio; viudo, viajan

te, de cuarenta y tres años, hijo de An
tonio y de Josefa, vecino de Barcelona; 
procesado en causa 290 de 1950, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 
de Valencia para ingresar en prisión.—533.

2.139 -
POZAS GUARDADO, Esperanza; na

tural de Baños de Montemayor, casada, 
sus labores, de treinta años, hija de Sa* 
turnino y de Carmen, vecina de Alberi- 
que; procesada en causa 307 de 1950, por 
abandono de niños; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado da 

5Inst ruccíón 3 de Valencia para ingresar 
en prisíónv—534.

2.140
AGUILAR TOLEDO, Vicenta; de trein- 

ta y tres años, hijo de Guillermo y de 
Petra, casada, natural y vecina de Val
depeñas; n procesada en sumario 235 *de 
1950. por evasión; comparecerá en' térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Valdepeñas para ingresar tú 
prisión.—535. ' ’
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2.141
GONZALEZ POLA SICIUNA, Julio; 

ció treinta y cuatro años, soltero, propie
tario: u rocosa do en causa 89 de 1948, por 
dañes y Uniones; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares para in
gresar en prisión.—538.

2.142
BALLESTEROS RODRIGUEZ, Bollón 

'Aurehano Maximino: natural y vecino de 
Orcera, hijo do Luisa Ballesteros Rodrí
guez, de veinticinco años, soltero, albañil, 
procesado en cau¿& io8 de 1948. por hur
to; comparecerá en término de diez días 
¡unte el Juzgado de Instrucción de Alcá
zar de San Juan para ingresar en prL 
sjión.—539.

2.143
MORRILLO UÑARES. Juan José; de 

cuarenta. años, hijo' de Bartolomé y de 
María, soltero, del campo, natural y ve
cino de Se ten} 1 de la ¿ Bodegas, Calva
rio, 120; y

CABRERA PEREZ: Antonio: de cua
renta y un años, casado, del campo, lujo 
de Antonio y de Encarnación, natural y 
vecino de Ólvera, Gardtmera. 27; proce
sados en sumario 14 de 1948, por hurto; 
comparecerán en término de diez días 
ente el Juzgado de Instrucción de Arcas 
de la Frontera para ingresar en prisión* 
fi41.

2.144
ALVAREZ GONZALEZ, Antonio; de 

unos treinta y cuatro años, natura! de 
Santander, José María Pereda, 23; pro* 
í-esado en causa 357 de 1948. por estafa; 
comparecerá en término sde. diez días, an
te el Juzgado de Instrucción de Burgos 
para ingresar en prisión.—543.

2.145
GONZALEZ ZARZOSA, Andrés: pro

cesado en sumario 218 de 1948, por eva
sión ; comparecerá en el término de cinco 
días ante el Juzgado ds Instrucción de 
Getafe para ser reducido a prisión.—544.

2.140 .
MARTINEZ PEVIDA, Manuel; hijo de 

Víctor y de Pilar, natural y vecino de 
Pruvia-Llaneru, (Oviedo), de veintisiete 
¿mas, casado, chofer; procesado en su
mario 83 de 1948, ix>r daños; compare
cerá en termino, de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Gijón para iUr 
presar en prisión.—545..

2.147
SOTO BRIOSO. Rafael; de cuarenta 

y nueve años en 1942, casado, natural. 
cíe San Juan de Puerto Rico, vecino de 
Granada, Molinos. 45; procesado en su
mario 304 de 1941; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Granada para ingresar 
en prisión.—540.

2.14R
CARDENAS GARCIA, Juan; de trein

ta y un años, calefactor, natural de Má
laga, vecino de Madrid, callé Pedro Ru
bio (Tetuán de las Victorias); y

GONZALEZ FLECHOSA, Amparo; de 
cincuenta * y cuatro años, viuda, vecina 
de Madrid, Toro, 57; procesados en su
marlo 51 de 1950, por evasión; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado do Instrucción de Inhestó para in
gresar en prisión.—548.

2.149
SANTANA SOCORRO, A g u s t í n ;  de 

treinta y siete años, hijo de Antonio y 
de Rosario, natural y vecino de Lás Pal
mas, soltero, marinero; procesado en cau
sa* 159 de 1944, por injurias; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 2 de Las Palmas de Gran 
Canaria para ingresar en prisión.—549.

2.150
ALOARAZ-CARCIA, Florencio; de cua

renta años, casado, hijo de José y Jo
sefa, natural de Caravaca y vecino de 
Barcelona; procesado en sumario 388 de 
im, por.abandona da femilto; oonapae

recera en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Falencia para 
ingresar en prisión.—555.

2.131
DURAN BARBA, Francisco; de treinta 

y tres años, casado, salinero, natural de 
Chiclana y vecino ae San Fernando; pro
cesado en sumario 82 de 1950, por aban
dono de. familia; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Fernando para ingre
sar en prisión.—558.

2.152
MONTERO SOTO, Constantino Vicen

te; de veintitrés años, natural y vecino 
de éstg. hijo de José y de Concepción, 
soltero, albañil; procesado en sumario 146 
y 151 de 1950, por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Fernando para ingre
sar en prisión.—¿59 y 60.

2.153 *

G A R C I A  ZUB1LLAGA. Agustín; de 
veintiocho años, hijo de Antonio y de 
Mañuela, .soltero, pescador, natural y ve
cino de Santoña, con residencia en Ma
drid, Linares, 18 <Carabanchel Bajo); 
i procesado en sumario 7 de; 1948, por aten
tado; comparecerá en término de diez 
días'ante el Juzgado de Instrucción de 
Santoña para ingresar en prisión.—563.

. . 2.154
TR A VERI A FüSTER, Amadeo;- natu

ral de Barcelona., casado, escribiente, de 
veintiocho años, hilo de Antonio y Te
resa, domiciliado últimamente en Ber
nardo Branzi, 10, Horta; procesado en 
causa 286 de 1946, por'tentativa de robo; 
comparecerá en termino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
50!.

2.155
RIZO HERMIDA, Juar.; natural de 

Barcelona, soltero, jornalero, de treinta 
y ocho años, hijo de Alfonso e Isabel, 
domiciliado últimamente en Pasaje Vi
ñeta, 11; procesado en causa 89 de 1949,. 
pór falsedad y estfaa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado' de 
Instrucción número 12 de Barcelona para 
constituirse en prisión,—502.

2.166
MOLERA HORILLO, Rafael; natural 

do Valseouillo \Córdoba), soltero, albañil, 
de veintiún años, hijo de Andrés y Anita, 
domiciliado últimamente en Conde de 
Asalto, 40; procesado en causa 458 de 
1947, por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Barcelona para cons
tituirse en prisión.—503,

2.157
GOMEZ NAVARRO, Felisa; natural de 

Borja <Zaragoza L viuda*, sus labores, de 
cuarenta y nueve años, hija de Pedro 
e Irene, domiciliada últimamente en calle 
Real, 5, San Andrés; procesada en cau
sa 327 de 1945, por, desobediencia; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
504.

2.158
CRUELLS VTLLUENDAS, Esteban; na

tural de Barcelona, soltero, mecánico, de 
treinta y seis años, hijo de Esteban y 
Teresa, domiciliado últimamente en Prin
cesa, 7; procesado en causa 12 de 1950, 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de-Instrucción 
número 12 de Barcelona para constituir
se en prisión—505.

2.15b
OLIVA DUC.H, José; natural de Bar

celona, casado, calderero, de cuarenta y 
dos años, hijo de José y Vicenta, domi
ciliado últimamente en San Farriols, 3; 
procesado en causa 116 de 1943, por es
tafa; comparecerá en término ae diez 
días ante él Juzgado de Instrucción nú
mero 121 de Barcelona para constituirse 
ea~ pffiaíóti'~éQ&r

2.160
LLURBA OCERI N, Santiago; natural

de Bilbao, casado, chofer, de cuaren-.a y 
cuatro años, hijo de Salvador y Vicenta, 
domiciliado últimamente en Oli (Aceite;, 
rúrnero 4; procesado en causa 194 de 
1947, por estafa; comparecerá en término 
de diez días ame el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Barcelona para cons
tituirse en prisión. - 507.

2.101
ELOSA BERRENEACHEA, Francisca; 

natural ce San Sebastián, casada, sus la
bores, de veintidós años, hija de Domin
go y Carínen, domiciliada últimamente 
en Mediodía. 23: procesada en causa 128 
de 1945, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez dias ante ei Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona para 
constituirse en prisión.—508.

2.162
ALVAREZ B ARCEN ILLA, Manuel; na

tural de Sevilla, sastre, de cuaren.a y 
tres años, hijo de Manuel y Amalia sol
tero, domiciliado úh unamente en Sevilla; 
procesado en causa 134 de 1949, por hur
to; comparecerá en término de diez díaa 
ante él Juzgado do Instrucción de Cas
tellón para constituirse en prisión.—509.

2.163
SERAFIN STMARRO, José; de sesen

ta pnos, hijo de María Asunción, natu
ral de Veste (Albacete), soltero, colcho
nero, y vecino de Ubeda, cuesta de San
ta Lucia, 1; procesado en sumario 7 de
1949. por hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cazorla para constituirse en 
prisión.—510.

2.164
TORREJON RODRIGUEZ, José; do 

dieciocho años, hijo de Jqsé y Joaquina* 
soltero, natural de Tarifa, churrero, y ve
cino de La Línea de la Concepción o Al- 
geciras. Farra, 15; procesado en causa 
165 de 1949, por hurto: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Ceuta para constituirse 
en prisión.—511.

2.165
HERRERO GONZALEZ, Angel de la 

Guarda; procesado en sumario 233 de 
1946; comparecerá en término de diez días 
ante .el Juzgado de instnicción de Ge- 
tafe para constituirse en prisión.—517.
 2,im
 AGÜILAR FUENTES, Rafael; de veto* 
tisiete .años, hijo .de Vicente y Magda** 
lena, casado, ayudante de tornero, natu
ral de Córdoba; procesado oh samarlo-74 
de 1948, por robp; comparecerá en tér* 
mino de diez días ante el JuzgadÓ do 
Instrucción de Huesca para constituirá® 
en prisión.—518. .

2.167
POZAS MORENO «;a) «E l Jornalero», 

Miguel; hijo de Julián y Maravillas, do 
treinta años; casado, natural de Carta
gena, jornalero, domiciliado últimamente 
en Palamós; procesado en causa 37 de
1950, por apropiación indebida; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Bisbal para 
constituirse en prisión.—520.

2.168
VAZQUEZ SANCHEZ, Andrés; natural 

de La Coruña, viudo, cartero* de cuarenta* 
y ocho años, hijo de Enrique y Josefa* 
dómiciliadó últimamente 'en Conde de Pe* 
ñalver, 64, tienda, y Cervera de Buitrago; 
procesado en causa 117 de 1950, por in
fidelidad en la custodia de documentos; 
comparecerá en término de diez días .ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid para'constituirse en prisión.—524.

A N U L A C I O N E S
J uzgados civiles 

El Juzgado de Instrucción 2 de Alme
ría deja 9in efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 140-945» 
Josté Féixe Bonachera.-—317.


